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Parte oñcAv

p. .. cencía del Directorio Militar,
Real decreto creando la Cámara Ofi- 

cial Uvera de la provincia de Alme^ 
ría.— Páginas 1434 a 1436.

Oífo concediendo la libeTtad condi
cional a los corrigendos, Manuel 
Ruso Laíran y  José Fernández Ba
rca,—Página 1436.

'^tro idein id. Id. a los penados José 
Quintero Robles y  Claudio Lago 
Carmina.— Página 1436.

Otro nomPrando Inspector general del 
Trabajo al General D. José Marvá 
y Mayer.— Página 1436.

X)tro disponiendo se encargue de la 
Dirección general de Trabajo y  
Acción Social del Ministerio de Tra- .̂ 
bajo, Comercio e Industria D. José 
Marvá y Mayer, Inspector general 
del Trabajo.— Página .1436.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Trabajo a D. Bduardo Sanz 
y Escartín, Conde de Lhárraga .—  
Página 1436.

Real orden relativa a rectificación de 
errores existentes €i\ actoo del es-, 
taüo civil.— Páginas 1436 y  1437.

Dtni aprobando la unificación de ta
rifas parük los telegramas que sg 
cambien entre España y  lá Grari 
Bretaña.— Página 1437.

Otra nombrando Aspirantes a la Jii-. 
dicatura y  al Ministerio fiscal a los 
opositores comprendidos en la re-, 
lación que se inserta.— Página 1437, 

Otra disponiendo que el personal qué 
figure adscrito al Consejo Supenox  
de Trabajo, Comercio, s. Industria lo 
constituya y  quede distribuido des-. 
de el 1.® Julio próximo en la J^or- 
Via que se inserta.-—Páginas 1437 y. 

, Í438.-
Otra aprobando como plantillas 'defi 

nítivas_ de Porteros Üc la Sección de 
Telégrefos de la Dirección general 
de Cotnunicaciones y de lü Dirección

general de Seguridad, las que se in-: 
serian.— Página 1438.

Grada y Justicia.
Real orden disponiendo pase a la 'si-, 

tuación de excedencia voluntaria, 
sin sueldo, D. Juan Navarro Rever
ter y Gomis, Jefe de Admiinistraoión 
civdl de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría de este MÍ7iisterio. — Página 
1436.

Otra ídem id. id. a D.-Francisco Be- 
raud Gazapo, Registrador de la Prcr- 
piedad de Chinchón.— Páginas 1436 
y  1409.

Otra cóncediendo la excedencia a don. 
Emilio Neila, Oficial del Cuerpo rje] 
Prisiones, can destino cA la de Gi- 
jón.— Página 1439.

Otra Ídem id. a D. Eduardo Martínez 
Martínez, Médico de primera clase, 
electo, de la Prisión Colonia Peni- 
teniia.ria del Dueso.— Página 1439.

M arina.
Real orden disponiendo que la vacan- 
' te producida por el pasé a la situa

ción de disponible del Coronel don 
Diego Sanjiián y Gavira, se amor- 
iice y p7^oduzca baja en la plantilla 
del empleo.—Pd^ina 1439.

Otra ídem man mnortizados los em 
pleos q m  se reseñan en la m ladón  
que se inserta, y  que sean dados^ de 
baja en sû s ploMillas respectivas.—  
Página 1439.

H s^ienda.
Real orden resolviendo consulta de la 

Delegación de Hacienda de Cótdoba, 
con motivo de la negativa del No
tario de aquella cluílad D. Francis
co Rodidguez Gonzalo, a autorizar 
las e<KTÍtu7^as de cesión de fincas 
'otorgadas por el Estado, si no se so
m eten al turno esMMecido por el 
articulo 154 del Ileglaniento_ del No
tariado de 7' de Noviembre de 1921. 
en la actualidad vigente.—Páí¡Í7ias 
1439 y  1440.

Otra disponiendo que las Delegaciones 
'de Hacienda y  demás dependencias 
pr9vincíale$ $aiisfaíjari, m  los casos

que se indican, al Jefe u Oficial dé, 
Carabineros hahüitoAo al efecto, loé, 
cantidades que por el concepto de 
p7'ernioi de aprshensionxs liquida^ 
das corresporida7\ a lo^ fuerzas de 
dicho Instituto.— Página 1440,

Instrucción pública y Bellas Artos
Reales Ó7̂ den-es concediendo ascenso de 

500 pesetas anuales a D. José Muñoz 
Go7nis y  D. Juan Magriña Banús, 
Profesores de Gimnasia de los Ins
titutos de Alicante y  Reus, respec- 
tiváme^Me.— Página 1440.

Otra no7}%¡)7^andoCatedrático 7iiirnera- 
rio de Lengua latina del Instituto, 
de Leó)i a D. Benjamín Escudero de 
Juana.— Página 1440,

Otra disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particular docente, 
la Fundación denorrdnada ''Patro
nato Belvis de Is. Navas'"' instituida  
en Ronda {Málaga) por los señores 
Busques de Parccnt, Conies ds Co7i- 
tamina.— Páginas 1440 y i 441.

Otra disponiendo se encargue interi-. 
namente la Junta provincial de Be
neficencia de Falencia del Patrona
to de la supuesta Fundación de Gua- 
za de CaiTtpps.— Página 1441.

Otra dispo7tiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos nu^  
merarios de las Universidades 
Reino, que_ se indican, .pasen a las 
secciojics^ del escalafón que se ex
presan y a disfrutar los sueldos que 

^se 7nenciona.fi.— Páginas 1441 y 1442 
Otra concedie7ido a D, Luis Baya y  

Saura quince dim  de prórroga al 
plato_ posesorio de ireinta pa7̂ a que 
pueda tomar posesión del destino de 
Archivero 'de la Delegación de Ha
cienda de Málaga.—-Página 1442. 

Otra concedie-ndo un 7nes de licencia, 
por enfermo a D, Anto-nio Sie)ma 
Cor ella, Oficial 'de tercer grculo del 
Cuerpo facultativo, de Archiveros, 
Bibliotecarios y Aveqneólogo.7, ads
crito al .Archivo, de Eaciemia de 
O vicdo.— Página 1442.

Otra ídem id. id. a dona María Isabel 
Niño Más. Oficial de (ercet. gi'odú 
del Cuerpo facuUaí'ivo de Ai'chivé’̂  
ros. PihNoíecarios v  Arqueóloao^^
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ai\r}l!o  al Archivo de Hacienda y 
lAhUoieca de Zajnora, — Página 
i i í 'h

Trabajo, Comercio e Iiiáustiia»

Meal oí'"den accediendo a lo solicitado 
por la Asociación gene'ral de Gana- 
/leeos en cnanto a la G^perlura de 
f  na infoinnacián previa para llegar 
a ¡a fiiación de tas re § las precisas 

b las condiciones del trabajo en 
l 'S vagucrías; y desestimando la 
r  e' msión de que se declaren en 
saoj en.so los, procedimientos jud i
ciales actualmente en curso.— Pá
ginas 1442 y  1443.

^■éra desestimmido instancia de la Aso- 
' eiacién de la Dependencia Mercan
t i l  de Gerona^ en súplica de que sea 
derogada una Real orden' del Minis- 
ferio de la Gobernación, que autori
zó la celebración en dicha tapital de 
un 7¡iercado dunm te la mañana de 
los domingos.— Paginas 1443 y  1444, 

Tira estimando el recurso de alzada 
'interpuesto por la Conipañia de los 
Ferrocarriles de La Robla, y dejan
do sin efecto la multa de 50 pesetas 
qíie le fué  impuesta por el Gober
nador civil de Vizcaya por infimc- 
€Íón de la ley del Descanso domini- 
caL—Páginas 1444 y  144-5.

'útra dispúniendo se hagan las rectifi- 
fícacdones que se tie?ien ordenadas 
■en las palizas de seguros de incen
dios, y  damáo de plazo hasta 1.® de

PARTE OFICIAL

S. M. el íisY Don Alfonso XIII 
Cq, D. g.), B, M. la IlEiNA Doña Victo
ria  Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Roa! Familia, eontinúan 
i la  novedad en su importante salud.

m t P í M Á A  m  L A í S ú o a i  

ilLITAi

EXPOSICION
SEÑOR: A grupados lo-s intereses 

toxnerGiaies, in d u stria  i es agrícolas-, 
jaineTos y de la Propiedad urbana 
del país en organismos c|ue, con 
la  denom inación de C ám aras, tie -  
se n  la su cago el cuidado de aqué- 
llos, y- pro curan  el .desarrollo de 
dicho ram o, actuando en la Econo- 
■mía nacional en rep resen tación  d.e 
ios mismos, y siendo el cultivo de 
la  uva de em barque en la provincia 
ée Almería la principal ricpiesa de 
la misma, p-or haberse conver-tido 
en parra les graneles extensiones de 
,ii?r¿'erios incu ltos e incapaces de 
c .0 rendim iento, cuya producción 

en cifras elevadas en nuvCS'-

Noviembre próxirao para la presen
tación de nuevas pólizas rectifica
da s impresas.—Página 1445.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Tribunal 
para las oposiciones a la Cátedra de 
Teoría general de las Máquinas y 
Te ovia especial de las Máquinas 
{primer curso), vacante en la Escue
la de Ingeniev^os Industriales de B il
bao.— Página 1445.

Otra desestimando instancia del Por
tero D. Pedido Mingucz Ibéfiez, re
clamando contra el número que le 
ha sido asignado en el escalafón del 

■ personal subalterno y en la clase de 
po7deros cuartos del m i s m o . P á 
gina 1445.

Otra nombrando a los sefiores que se 
Indican Vocales representantes y  Su- 
píenles de las zonas que se mencio
nan, en la Junta Consultiva de Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación.— Páginas 1445 y  1446.

A dm inlstradon ceratrai

D-EPAHTÁMENTOS MINISTERIALES
Esi'ado.—Subsecretataría.—Sección de 

Comercio.— Concediendo el ''Regium  
exequátur'' a los Cónsules y Vice-^ 
cónsules del extranjero que se men
cionan.— Página i  446.

GUER.RA.—^Jimta Galifícadora de Axspi- 
rantes a destinos civl-es,—Rectifica-

tra s  estad ísticas, viene hace tiem 
po advirtióndose la necesidad y 
conveniencia de reu n ir en análoga  
form a los in tereses uveros, que son, 
por su im portancia, una de las ba
ses de la riqueza nacional p a ra  que 
dieiiG fru to  insp'ire, en cuan to  a 
calidad y cantidad, la necesaria  
confianza p a ra  su norm al coloca
ción en los m ercados y países ex
te rn  joros.

P a ra  leg rar ta l fm b as ta  crear, 
estableciendo la  colegiación obli
gatoria , un  organism o que, con la 
denom inación de “C ám ara Uvera 
de A lm ería”, tenga a su cargo cuan
to se refiera  a La venta  de la uva y 
su selección, cantidad que pueda 
ser explotada, uniform idad de peso 
en todos los barriles y reg u lariza- 
ción de los em barques, insp irándo
se su funcionam iento  en los p r in 
cipios fundam enta les que reg u lan  

I el de las Cám aras de Comercio e 
' fiKbjS'x^ia, Agrícolas, de la Pmpiedad 

u rbana y m inera, si bien con aq u e 
llas m odificaciones que las m odali
dades p ecu liar de los in tereses uve
ro aconsejen in troducir.

Eusdado en las. consideraciones 
que 'anteceden, el P residen te  que 
suscribe, de acuerdo con el D irec
torio  M ilitar, tiene el honor de so
m eter a la' aprobación de V. M. el

ción a la relación de las vacantes de 
destmos civiles inserta en la Gaceta 
del día lA del mes actual.— Página 
1446 .

Gobernación. —  Dirección general de
A.dm i n i s trac i ón. — Anunciando con
curso para pimveer las Contadurías 
de fondos de los Ayuntamieiüds de 
La Unión {Murcia) y Valencia de 

Alcántara {Cdceres). — Página 1446-
Antmc'íando haber sido nombrado don 

José Vera Camacho ConMdor de 
fondos del Aymvto/miento de Almep^ 
árale jo {Badajoz).— Página 144t>. '

Dirección general de Comunicaciones 
Sección de Correos.—Personal sub 
alterno.-—HrZacídn de los individuos 
nombrados a propuesta del Minis
terio de la Guerra paim los destinos 
.que se indican.— Página 1447.

F omento.—Dirección general de Obras 
públicas.-—^Conservación y Repara
ción.—Adjudicaciones definitivas de
subastas de obras de carreteabas _
Página 14 4 7 .

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia . — 
S ub sec retar í a .— R e laci ón {recti fica^ 
da) elel personal del Instituto de Re
formas Sociales que se incorpora a 
la plan lilla de este Ministerio.-—Pá
gina 144 7 .

A n e x o  1.o— B o l s a . —  O p o s ic io n e s . — 
S u b a s t a  s .— ^Ad m in i  s t r a g i  ó n  m un io u
PAL. ^/iNUNCIOS OFICIALES.

A n e x o  2 .° E d ig t o s .— ^̂Cu a d r o s  estadísh
TICOS.

siguiente proyecto de Decreto. |
Madrid, 19 de Jun io  de 1924. j

SEÑOR: 1
A L. H. P. de V. M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbanejAí

REiAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe de Mi Oo-̂  

bierno, P residen te  del Directono, 
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en dec re ta r lo siguientaí 
A rtículo Se crea la  Gám̂ ara' 

Oficial Uvera de la provincia de AL 
m ería, que deberá constituirse an
tes del día 1.̂  de Ju lio  próximo.

A rtículo 2.0 Los fines que ha 
rea lizar la citada C ám ara son: 

Selección del fru to , no exportan-< 
do más que el m ejo r de cada parral* 
p a ra  lo que queda restringida lal 
exportación en el 10 por IGO de M 
cosecha to ta l, y  si por exceso éí 
producción o p o r disminución di 
capacidad en los mercados enteM 
diese el Comité necesario restringid
la exportación en m ayor caaiidad< 
una vez acordado la  cuantía, la prO’̂ 
pondrá al Gobierno p a ra  su apro-̂  
baoión; aprovecham iento  del i’sslo 
de la producción; u n i f o r m i d a d ^  d6
peso de la  uva en todos los baiTileSí 
y r-egularización do los embarque? 
en fecha, destino y cantidad, 
cuya realización  queda investida 1̂
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Cámara de Las facu ltades que en 
los siguientes artículos se expresa,n 
y de cuan tas juzgue necesarias y 
acuerde, en cada caso, el Comité 
directivo de la m ism a.

A rtículo 3.® P or el A yuntam ien
to de cada pueblo se fo rm erá  el 
Censo de p ropietarios de parrales, 
arrendatarios, casas com isionistas 
y com erciantes de uva m a tricu la 
dos, expresando 'los nombres, domi
cilios, superficie cultivada de p a 
rras que poseen, barriles que pro-» 
ducen y estado de las p lan taciones 
en cuanto a los p roductores; y con 
relación a  las casas fru te ra s  y  co
m erciantes en uva, el domicilio y * 
número de barriles que han  expor
tado o recibido en consignación en 
el últim o año.

La colegiación de la C ám ara 
ra es obligatoria p a ra  todos los 
ifiiencionados en el p rim er párra fo  de 
este artículo, no pudiendo en modo 
alguno in terven ir coniio negociante 
ni exportar su cosecba quien p e rte - 
necienido a los grupos citados no esté 
asociado.

Artículo 4.® P ara  el ré.gimen y 
gobierno de la Cám ara se elegirá ca
da año, del 1 al 15 de Marzo:, el Co
mité directivo, que constará  de tres 
Vocales por cada uno de los partidos 
judiciales de B erja , C anjáyar y <»ér- 
gal; dos por cada uno de ios p a r ti-  
los de Sorbas y Vera y uno por cada 
11110 de los partidos de Huércal *Ove- 
m, Purcbena y Vélez-Rubio, sm p er
juicio de aum entar el núm ero de re 
presentantes b asta  el núm ero de 
tres cuando por el increm ento de las 
plantaciones de p a rra  en los respec
tivos partidos proceda hacerlo  a 
juicio de la C ám ara.

Artículo 5.0 P a ra  la constitución 
ele la C ám ara se fo rm ará  desde lue
go una Comisión organizadora, cuni:- 
puesta del Comisario regio de F o 
mento, que ac tu a rá  de Presiden te ; 
el AdministradoT de Aduan.as de la 
capital, el Ingeniero  Jefe  de la Sec
ción agronóm ica de la provincia, en 
.concepto de Secretario ; el P residen
te de la C ám ara oficial Agrícola y 
tin productor, p rop ie tario  o arrenda
tario, por cada .uno de los partidos 
judiciales antes enum erados, desig
nados por el Ingeniera agrónom o de 
h  provincia.

Artículo Los Alcaldes de to 
das las localidades pTOductora.s do 
bvas rem itirán  en el presente año a 
la Comisión organizadora y en los 
siguientes a la Ju n ta  directiva de la 
Cámara, el censo ordenado en el a r 
tículo 3.^

El p roductor que da los Censo.s 
resp0Gtivo,s resulte el! m ás im portan 

te en el partido judie tal, p a ra  lo que 
SiO sum arán í,as cosechas que t ?n.ga 
en diistintos pueblos, s-erá proclam ado 
Vocal por derecho propio, cualquiera 
que sea su residencia y los ot^os dos 
Vocales en los partido» que tienen 
tres y el segundo en los que tienen dos 
serán elegidos por votación, siendo 
í3i3ctores en cada partido  judicial 
todos los que figuren en los respec
tivos Censos y elegible el que sea 
m iem bro de la Cámara.

L a prim era elección se verificará 
ante la Gomiisión organizadora y las 
sucesivas ante el Comité o Jun ta  di
ré ct iva de la Cám ara, pudiendo los 
que no puedan concu rrir a la capital 
em itir su sufragio ante el Alcalde o 
Secretario  del Ayuntam iento de su 
pueblo, con la anticipación necesa
ria  para  que llegue a poder de la Co
m isión o del Com.ité, en su caso, en 
tiempo oportuno.

La elección d u ra rá  los días qi^e 
juzgare necesarios la Gomiisión o rga
nizadora o el Comité directivo, re s
pectivam ente, pero nunca excederá 
de catorce, y verificado e;l escrutinio, 
se h a rá  la p roclam ación  de los Vo
cales, tan to  de los que sean par de- 
récbo propid como los que obteiugan 
ni ayo r  nrim-ero de votos en cada p a r 
tido judicial.

Serán Vocales del Comité o Ju n ta  
d irectiva de la Cám ara el Ingeniero 
agrónom o de la provincia y el Ad
m inistrador de Aduanas de la  cap i
ta l.

A rtículo 7.® Procílamado el Co
m ité directivo y posesionados los Vo
cales, p rocederán al nom bram iento 
de su Presidente, V icepresidente, Se
c re tario , Tesorero y Contador, y de 
la Comisión ejecutiva perm ancbte, 
que se compondrá del P residente do 
■a Cám ara o el Vicepresidente de és
ta, de un Secretario  y  un Vocal.

Constituido el Comité directivo 
cesará la Comisión organizadora.

Arbículo 8.0 La Comisión ejecu
tiva tendrá a su cargo especialmentB 
la realización de cuantos estudios 
y gestiones sean precisos p ara  el 
cum plim iento de los ñnes de la Cám a
ra., a cu^m efecto ..^diciará aquellas 
diapoísiciones que, a su juicio, sean 
.conducentes a los mismos.

A rtículo 9.» La Comisión ejecu
tiva n o m b ra rá  .me-.diante conc-irso', 
nix Ingeniero quím ico o agrónom o, 
especial izad o en Enología, encarga
do del depósito de la uva que no 
baya de exportarse, esíudianJo la 
más conveniento aplicación que pue
da darse y realizando las operacio
nes necesarias p a ra  convertirla  en 
pimductos industriales del máximo 
valor; inspeclonará tam bién  el eul-'

tivo de la vid en la provincia, las 
especies más adaptables, las enfer
medades que las ataque, los abonos 
p ara  cada terreno y demás elem en
tos necesarios para  la producción do 
la uva.

Airtículo 10. Los Vocales electivos 
del Comité directivo percibirán una 
indemnización de gastos de viajes y 
estancia en la capital, las dietas por 
cada sesión a que asistan que acnerdí?:i 
la Cámara y consigne en su Regla- 
mentó, como igualmente la re tribu
ción correspondiente a los cargos de 
la Comisión ejecutiva por los servi
cios permanentes de la misma.

Artículo 11. La retribución del 
Ingeniero agrónomo y del personal 
suboilterno de Secretaría, Depósito, 
elaboración de productos y Conser- • 
jería  será fijada por la Cámara según 
las eircunstancias y los servicios.

Artículo 12. El Comité directivo 
en pleno celebrará sesión el último 
domingo de los meses de Julio y Di
ciembre y sienxpre que a juicio de! 
Presidente sea conveniente o lo pidan 
por escrito las dos terceras partes de 
los Vocales.

Los Vocales que no puedan concu
rr ir  a la sesión podrán delegar por 
escrito en otro de Í05 que asistan.

Artículo 13. La Comisión ejecu^^.^ 
va se reunirá, a lo menos, una vez 
por semana, excepto en los meses de 
la exportación de la uva, en los cua
les la Cámara fijará en su Reglamen
to los días en que la Comisión deba 
reunirse.

Artículo 14. La Gomisiori ejecuti
va dará cuenta al Comité ejecutivo 
de la Cámara, en la sesión de Julio 
de cada año, de sus estudios o inves
tigaciones referentes al consumo de 
la uva en los mercados, competencia 
con otras Juntas y cuanto se refiera 
a la producción de la uva, su embar
que y exportación, para el cumpli
miento de lo dispuesto en el ar Líen lo
3.L y  en la sesión de Diciembre so
m eterá al examen y aprobación del 
Comité ejecutivo las cuentas corres
pondientes a cada ejercicio.

Artículo 15, Amordada la cantidad 
de barrile-'S que han de ex'portarso, 
cada interesado so provterá do la li-̂  
cencía correspondiente, sin crqso do
cumento no so consignará, ni en ré 
gimen do cabotaje ni en el de altura, 
ningún barril de uva.

Artículo 16. Para la uva que uíí 
ha de exportarse so establecerá uii 
Depósito a cargo tícl Ingeniero agró
nomo que ha do m anipularla para 
aplicación industrial.

Artículo 17. Para obtener .la 
cencía de embarquo se precisa quQ @1 
solicitante deje en el Depósito la

A



W í  J tif ifo "  ‘í p 24 ’ * ■ C S á S I f s  H e  M a H r r d . - N ú m ,

tidad de uva equivalente al tanto por 
cioiito que no lia de exportárselo que 
presta garantía eftea^ admitida por la 

'.CoiTiisión ejecutiva, para canjearla 
' después por uva, y cumplidas estos 
requisitos, el Ingeniero Director del 
Deposito expedirá la correspondiente 

dicencia.
Artículo 18. Para el, mejor régi

men e información y para que los em- 
,barquo3 puedan efectuarse’por rigu>  ̂
a’oso y  equit?vlivo turno, cuando sea 
necesario se e^stablecerán en el puer-: 
‘to de ^\Iniería dos ofícinas, una en lá 
•entrada de Poniente y la otra en la dé 
Levante, al efecto de llw a r con toda 
rainiiciosidad el registro de entrada 
de barriles, ■ estableciéndosa iguales 
rogisircs en los demás puertos do la 

' provincia.
■ Artículo 19. Gomo recurso para 
atender al cumplimiento de I03 fines 
do la Cámara, ésta podrá acordar pin. 
impuesto d 0 einco^ a .25 céntimos^ dé 
pesuía por barril de uva, que s© re 
caudará al expedirse la licencia 3o 
DXjUortación, impuesto que será fija-: 
do cada año por el Comité directivo 
de la ^Cámara en pleno.

Artículo 30. La Cámara Oficial 
Uvera de Almería tendrá la eóndición 
da perso'na jurídica y amplia perso
nalidad para adquirir toda elase 3© 
blcrios .-y contratar todo género de. ÍL 
'cilas obligaciones y dependerá del Mi- 
11! sí crio de Fomento.

Artíeuio 21. Constituida la Cámá- 
' ra en un plazo que no excederá 3© 

dos meses, redactará el Reglamenta 
de régimen interior d« la misma, ©n 
e] que se dará el desarrollQ eoxiv©-', 
niente a lo dispuesto ^  éjete R-eal 
derroto, remitióndose por duplicada 
al Miiiislerío de Fomento.

Dado orí Palacio a dies y nueve 3® 
Junio de mil Rovecientos veinticuatro.

ALFONSO

Presideete 5el D irsiterlo
M ig u el  P pJ mo d s  R ív e r a  y  Ó e b AN's j a .

> REALE S DECRETOS

■ A^sta-s las propuesta.^ de libertad
condicionan formuladas por el Ayu
dante mayor del Arsenal de la Carra
ca a favor de los corrigendos de la 
Peniienciaria Naval Militar de Cua
tro Torres Manuel Ruso X airán y José 

•FofTiández Barea, que han cuimplido 
'las  tres cuartas partes de sus con
denas:

Vis'to lo dispuesto en e(l artículo 5.® 
de la ley de 28 de Diciembre do 1916, 
dictada para la aplkaoión en el fuero 
de Marina de la de 23 de Julio de 

da^aíLu^^da Cíxa, Ig iafojipado

el Cansejo Supremo die G uerra.y MaA 
riiiá, y a propuesta dol Je.fe de Go
bierna, presidente del Direotorió Ml-i 
litar, y de conformidad can éste, 

Vengo en eancedor a los expresados 
corrigendos Manuel Buso Lairán y 
José Fernández Babea libertad con« 
fficianal.

Dado en PalaciQ. g dies y queve de 
a^unlQ de mil noyecléntosi yaintiouatro.

' 'á íF o u m  
. m m  • ;

■ Mi^íiíí¿ ' PkisíS6 m  Wtr&á t  D n m ^ í^

iVfstp lá^ praptieslá)s cbrrespbnA 
diéntesí al p rim er trim estre del áñd 
éíi’ curso, formuladas por las Co.rniSiia-í 
fies provinoiales de Libertad condlA 
cional, a' favor de los redlusos que, 
é’enteneiadc^ por ios Tribunalés do 
Marina, m  bállatí ©n el cuarto perfo-* 
¡ío peiKitonoiaria y  llevan o^tiinguídaS 
tres cuartas partes de sus condenas:] 

Vistos los infoitoes emitidos por la 
iCamísión asesora d d  .Ministerio de 
.Gracia y Justicia, m  cumplimiento dé 
lo dispuesto m  él ártíquío á.® de la§ 
leyes de i23 de Julio de 1914' y dé 
Diciefnbre do 1916, y los demás pre-^’ 
eeptoa dé laé propias leyes y del Ro- 
glamento dé 28 de Oetubro de 1914, 
de acuerdo con lo propuesto por eS 
Jefe de Mi Gobierno, Presidente del 
Directorio Miilitar, y dé So-nformid&d 
^ori éste,

Vongo Olí eolícader la libértad! cozi-: 
dieional a  les penados con ex-: 
presiéai de Rg prisiónes en qi>  ̂ge en-; 
cuentraií, S cóniintiacíón sé mepi-: 
iionañV , '

Pri.sión central de! Puerto dé SafN 
Ja Marfá, JCáfo Quintero Robles.

Escuela Industrial de Jdvones de 
AlcMá dá. Henape^, Cláudié Lagé 
Inifia.

La Mbéria'd eondieiffial que el pré-: 
éento pecre té  oéncede ba  dé éntendier-: 
fee sola-menté aplieablé .a' la' pené priií-f 
^ipál que actualmente extinga Cadá 
yecluso, y  no 3 cualquier otra péná éí 
l'esponsablMdad a que ée baile 
tenei.ado y que posterlárm enle debS 
CiHuplir, aunque le baya' sido impues'-: 
ta' por la mioma sentencia qué aqué
lla, en eonsonancia a lo estabíeoidq 
por el artículo 29 del Reglamento de 
2¡3 de Octubre do 1914 y el 2.® del 
Roal decreto de 8 de Febrero do 1915.

Dado en Palacio a diez y riueve do 
Junio de mil novecientos veinticuatro'.

ALFONSO
mvtitUño Militaí?,

HiUOTL ,|gM g_psi lUJM h K

En ateiaoidni a Im  rolovantes mé- 
ratos y a  la  intonsa y fecunda laboi; 
que en el oridea sociíM ba realizadi^ 
.0on eíl a.aentimiento público y autOs 
xddad mfOrab que es bien notoria; a 
p ropuesta  ¿al Jefe  de Mi Gobiémp, 
Presldento del D lreotorio .Miijtar, y 
&  aouerdo con éste.

Vengo en nom brar Inspeoibr pp.. 
.iieral del T rabajo  ai General D. José 
M arvá y Mayér, .con las atribiicienes 
que se ideterm inan en el Real ,íie- 
érete  de 9 del aotual, po r ol que sq 
reorgandz:an los eervlciios del Min s- 
tepioí de T rabajo , G.omerclo o Indus
tria .

Í)ado en Palacio! é- diez y niiove 
de Junio, dé miil noyecíéntos veinti-. 
Cuatro.

 ̂ALFONSO.
M  Fregi(í«nt0 80I pire^todo Militar,

2)M i'íViSÁ Y  OEBAKgá^

A p 'fí^ W sta  ídél Jefe  de Mf Gdw 
biotmo, Presidente del Directorio 
.Militar, y d© ‘acuerdo con éste. 

Vengo en d i^ o n e r  que se oncar- 
jgue del deapacbo de la  Diraoci(5n ge  ̂
neV&l de T rabajo  y Acción so.ciai del 
M inisterio de T rabajo , Comercio e 
Industria, el Inspector general de 

Tr^ibájo' P . JiOtsé M arvá y Mayor, 
¡nombrado p a ra  este últim.o cargo 
po r Real decreto de esta fe.cba.

Dado en P alarlo  a diez y nueve 
ée  Junio  ée  mil novecientos veinti- 
©uatro.

ALFONSO 
El Pr««i<kate flel DirccfeoiáQ Militar,

yM iéüEL P r Imo ¿ s  BíVEnA y  Ü R B A Ñ m

A propiíesta, del Jefe de Mi Qô  
bieimo, Presidente dol Biréctóno 
Mdlitár, y de 'acuerdo con  ¿ste, 

Vengo en nom brar Presidente .del 
;Ck>nsejo dé T rabajo , a qué .so refiere 
el articu lo  0 .® del Réal deoi^e-to del 
d ía .2 d.el com en te , . al .ex’Mini.siro 
del T rab a jo  y ex Presádonto del Ins
titu to  da Reform as sociales dén' 
'Eduardo Saps y  Eecartin', Conde de 
L ízá it’aga.

Dadp m  P.aJ:ao|q.^§ ,3l§¿ y nueve 
^  lu p io  da lúil n d y ^ íen to ^  veinti- 
cuatro .

' N. ■ ALFONSO.
m  $el ^r^Q íio  putar,

M í& s b  b I  iCívÉnA y  G ubaneja.

■" . REALEB ORDENES
Excmo S r .: Formuladas ant© esi® 

Directorio varias peticiones para qu® 
I I  ac.uetdt ^  gubos^
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nativo la reotiñcaoión de errores eiás- 
• tenles en actas tíel estado olvi!, que 
son, por su naturaleza, de aquéllos 
;quo, según el artículo 18 de la ¿ y  del 
Registro civil — interpretado, entre 
¡otras ílisposiciCmee; por la Real orde.n 
de 17 de Enero de í872 y el Real de
creto de 19 de Marzo de 1906—, sélo 
piieden corregirse en virtud  de sen- 
tenda do los Trilounafes^ y habida 
íjonsideráción, al propio tiempo que 
los motivos que determinaron en la 
Real orden de 26 do Julio de 1912 Fa 
admisión de un procedimiento guber
nativo para subsaiicir las faltas exis
tentes en las actas de estado civil de-; 
hidas al funcion/ario registrador, son 
do evidente aplicación a aquellos fea-; 
■̂08 en que las inscripciones so practi-í 
quen sobre la base de documentos oíl-; 
'cíales que a tal efecto se expidan en 
feuDipl'inoierdo do las disposiciones v i
gentes, y el error provenga de dichos 
documentos,
-  ̂ el Rey (q. D. g.) t e  tenidó 
a bien disponer:

1.® Que. ta.nto por los Jueces de 
primera instancia comiO por ios m u- 
tócipaies, so advierta aMos interes’a'-̂ ^

- das,' cuando anteí ejlos ^  formuleii 
peticiones de las indicadas en prim or 
término^ que, según el artículo é.® del 
Real decreto de 19 do Marzo de 1906, 
en aquellos mismos casos en que para 
la rectificación definitiva dol error se 
precisa una se n t^ e ia  ñrme, puede 
obtenerse una rectiñcación provísió- 
nal en-virtud de expedienta gubemS-: 
livo ante el Juzgado municipal de que 
so trate, sin más requisitos que lái 
presentación y práctica de las prue
bas pertinenles, según el iBÍsmó Real 
decreto, y la justiñcaeión de habefe 
promovido el procedimlento judlcM  
para la rectificación deiñnitivá'; y

2.® Que asimis^no, en aquellos ca- 
s ; s i l  que se baya practicado una ing-: 
’cripcíón con . errores procedentes del 
documento oficial que sirvió dé basé 
al G,sien[,o, y tales errores so rectM-; 
quco después por la misma Autoridad 
que e:q)idiera el docummio, puede' 
insliMiIrse expediento gubenialivó 'érf 
el Juzgado municipal de que se trate, 
y cíGvarse a la Dirección general dé 
los Registros y del Notariado, paira que 
ésta, si lo estimare procedente, acuer
de la oportuna rectiñcación.

De Real orden I.o digo a Y. E. pa ta  
su corurcimiciiío y efectos consiguien-í 
tes. Dios guarde a' Y , E. mucliós años. 
Madrid, 17 de Junio de 1924,

PRIMO DE RIMERA

Penor Subsecretario encargado del 
í^iinisierio de Gi’ac% j  ‘

Exorno, Sr.: El D irectorio  Mili
ta r, do conform idad con. To propues
to po r Y, B.* ha tenido a bien ap ro 
b ar lai unificación de ta r ifa s  para  
los telegram as, .que ge cam bien en
tre  E spaña y la G ran B retaña , re 
duciendo a 26 céntim os de franco; 
oro la i^ga por palabra para los que 
tom en la vía te rre s tre  o la de los 
Sables .submarinos directos.

Asimismo ha resuelto autorizar a 
y . E., y en su representación al señor 
Director general do Gomunicaciones, 
para ac< rdai' , con las. Compañías 
“Éastern, T e leg raph” y ^Dircct, Spa- 
n ish ”, .Concesionarias de dichos ca
bles, la.g. modiñca.cioíies convenien
tes en la tram itac ió n  dél .servicio 
con arreglo  al ad jun to  proyecto, de 
;contrato, como ódm pensacíón a la  
reb a ja  que ;se trataj.

De Real orden lo '^ m u ñ ico  ^  
y . E. p a ra  su conocim iénto y  demás: 
fines:. Dios guarde a Vu 3Q. mufehos 
año,9. Madrid, 18 de Jun io  áe :1924.

Seflpr i 
iái la

PRIMO DE RR^ERA

d.el M ta te te iq  
íroberna^idn, ;

Exemo. Sr.: De. confQrpiid.ád pQlíi; 
Iq prevenido en los. artícu los 91 y  
93 do la ley .próvi.sional sobre D r- 
gani? 4̂ ción del Poder }ú9ieía.b 

B. M. el Rsy (q. D / g*,)' h a  tenido 
a  .bien ap robar la  p ro p u esta  fo r - . 
m u l^ a  p.or .la Ju n ta  ;oálificador.a éñ, 
12 del a.ctu.al, y, en su v irtud , :$é 
hla jsérvido n o m b ra r Aspirantes, '.a 
la Ju d ic a tu ra  y ál MinistériQ fiscal 
a los. opoéitore.s cohiprendidos eñ 
la  rélaoión adjunta;^ §úe comienzá;

D. ErancisKio díe; Á. Coñdomlnes. 
y  te rm in a  eon D. Ricardo Beco. Ve- 
ia, de.sestimándo.se la  m oción rela-^ 
tiva  al opositor D. Jbéó Matiucl í e i -  
xó, qué no íieiíé cum plida ía fedad 
reglam entairia  en ;él momfefito dé 
hacerse l.á p ropuesta  d© aspijanteé* 

De Hea.i orden; Iq digo; a ¡V. íí, 
los Gfeetqi conélguientéj. 
g u ard é  á  E. ínuehqs áñó 3. íftiai-- 
drid, 20 dé Ju n io  de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Beñqr Suh.s.ecr8.t.ari,o enoargadq del 

M iñistéíio; áe G racia y J u s tic ia .,

, ProriueitaYdf los^opo^üGres aproha^s  
■'; 'formar el

■0pirqMté^ % la Judieatufa y al Mi-' 
^prden dé íü  cd- 

Ufxcacim rispécHv'á.
i , — D̂. Eranciseo da A, Condomines 

.Valle.
2'.-—D. Eugenio do Olavarrioia Ml- 

ruri.
3. - ^ ,  A stoate

4.—D. Eduardo Monzón Fernández^ . 
Tfujillo.

5.—D. Luis liópez Ortiz.
6 .^D , Angel Gallego Martínez. 
7,.r--dj. Antonio Sevilla. García. 
$.— D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla,
0.—D. Antonio Córdoba del Olmo, 
id .—D. Rog-elio Borondo Sánchez. '

Luie Veloso Bazán.
D. ■Naf'oíeo Á. Áionsó Eernáíi«<

doi,
llj,— D̂. Jeeús Muñoz y Kúíloz de 

Pr^do.
Í4,—D. Manuel Martínez Fernán»» 

dez a

Í5.—D. Esteban E. Rebollar Llau--í 
r ^ ó .

— D̂. Boniia.oio Estrada Ara al. 
Joaquín Puigferrór. Soler. 

liU—t). Fabián d .0 Diego González.49.—D. Damián Galmé-s y Nadail.
OT.—I). .Sebáétián Martínez-Risco 

Mecías.
21.—D. E.ernando Marín Hervás,
¿2.— D̂. Fraüciséc) Hqiz Sánchez.

' . 'f3.—b . José BoTonát Aracil.
04— D. Miguel García do Obeso.

. f 8.~D. Juan Calerci Rublo.
. |6 .—X>̂ Sáuapdo Tormo García,.
■ 07 _ D , Francíséo Salmerón Albá"» 

¡adejo.
08.— D̂. Enrique Balmaseda y VólC^í 
■|9— D. isidro Hidalgo Cabezudo.
39.—b* Barbloroié Alió Fanes,. 
8 Í.-^b . Angel de la Guárdia y Pi.

-b. Eúiá Salcedo Diez de. Te^

-D. .Carlos Sánchez do Lama-

b* IKjancigcó Galiana Uriarték^ 
IJátiáno Górxiez Contreraí* 

D. Átuli'és Piqueras Fernáhí-

1|7.—X>. ;üaj|ne|o. Miquel Ilarip.
D,.. fe n ü é l bóíníngiíé^' Ruiz de? 

MtíHerráh.
b . José BlanSo Pére^.

■Iq.—-í). Antonio Navas ílómero.
:M.—f>. José Márquez Azcdráfót 

- « I r - í ) .  Er aneisco Mesa' Kolgadó. 
| | . —b .  Antonio Gáne Sañudo, 
l ll— b. Carloe fioáa Mendózá.

b . ÉranciseO Díaz Ordóñéz 
iVtóoreró.

-̂ p. Nicolás Nombeí6 Gallardo.

•S !

dáré^.

p .  íu lió  p ifa ü t Martíñé?;. c,
-b, Antonió G aM á Vaídecasa^

Gons'a'Io Fernández Valla-:

•D. Ricardo Secó Veláí

lim o. J r . !  ql Rot D.
lia Unido a b ifn  ■dieponér que 
pcr:s;onai quo. á^ü rq  .iádsorlto ái poú'-s*" 
Kejó Superior ^  í r a b a jo ,  Gomor-* 
ció Q In d u stria  to  éoixstitúya y quey 
de distribuido, desde el ÍA cíe jiílió  
pt|5xiino, en  la  5&igui8pio fo rm a; ;

S ecretaría  íl.cnica; Ün Becretnrio, 
con la gratifieacióñ  anual ’de 8.000 
pesetas; u n  Secretario; ad junto , coa 
la de 5,000 peseíúsí UR % oesecre la- ; 
rio encargado dé la Be.creíaría de 
Enrseiñanza téonica; con ía de 4.700 
pesetas; un  Oñ.oial, con la de 3.5OO , 
pe.se.tas, y dos M ecanógrafos, con ■

M a  PBfe,
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S ecre taría  de la Gomisíón perm a
nente de In d u stria ; Ün Secretario, 
con la gratificación de 2.000 pese
tas anuales; cuatro  Ingenieros in 
dustria les afectos a la m ism a Secre
taría^ con la gratificación anual de 
1.250 pesetas cada uno; un Oficial, 
con la de 3.500, y un M ecanógrafo, 
con la de 2.500 pesetas.

Secretaría  de la Comisión perm a
nente de Com ercio: ü n  Secretario , 
0011 la gratificación anual de 7.500 
p esetas; un  Secretario  adjunto , con 
la de 5.000 pesetas; un Oficial, con 
la de 3.500, y un M ecanógrafo, con 
la de 2.500.

De Real orden lo digo a V. B. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 20 de Junio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario  del M inisterio 

de T rabajo , Comercio e Industria .

Escm o. St .: Coinó resultado de la
Fevisión efectuada,

S. M, el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
m bien disponer:

A rtículo 1,° Se ap rueba como 
|)laütilla  definitiva de Porteros de la 
Sección de TeSégrafos de la Direc
ción general de Comunicaciones, I-a 
jBi.guiente:

A dm inistración central, abarcando 
todas las dependencias y servicies 
de ella que no estén  expresam ente 
detalladas en esta plantilla, 16 Porte- 
tOiS de cualqu ier ca tegoría  de p r i-  
lUíGro a  quinto; Almacenes de m ate
ria l (calle de G aiileo), uno; Esoue-ia 
oficial de T elégrafos (Paseo de Re
co letos), dos; T alleres (calle de T o- 
r r i jo s ) , uno. T otal de la Adm inis- 
trac ión  cnetral, 20 P o rte ro s  de cual- 
C|iiier categoría  de prim ero a quinto .

Administración provincial. — Ma
drid, 23; Sucursal de la P laza de 
Poatejos, tre s ; veinte Sucursales, a 
tsio c^da una, 20. Total para la Admi
n istrac ión  provincial de Madrid, 46 
P orteros de cualquier categoría  de 
prim ero a quinto.

Barcelona, 6; cua tro  Sucm^sáles, 
E UDo cada una, cuatro . T otal p ara  
B arcelona, 10 Porteros de cualquier 
categoría  de prim ero a quinto.

Sevilla (con Sucursal de T rian a ), 
y V alencia (con Sucursal del Puer
to ) , a s’eis cada una, 12.

Cádiz, cinco.
Bilbao, Córdoba, Coruña, G ran a- 

da« Málaga, San Sebastián, Vallado- 
lid  y Zaragoza, a cuatro  cada una, 32. 

B adajoz, M urcia, Palm a do M a- 
Santander y Santa Cruz de 

fe lié r ife , a ti^s  cada una, 15.

Albacete, Algeciras, Alicante, Al
m ería, Avila, Burgos, Cáceres, Car
tagena, Castellón. Ceuta. Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Gijón, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la 
Frontera, León, Lérida, Logroño, Lu
go, Mahón, Melilla, Orense, Oviedo, 
Patencia, Las Palmas, Pamplona, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia, So
ria, Tánger, Tarragona, Teruel, Tole
do, Vigo, Vitoria y Zamora, a dos 
Porteros cada una, R2.

Alcázar de San Juan , Ferrol, Man
zanares, Reu6, Santiago y Valdepe
ñas, a un Portero  cada una, seis.

T otal general para  la Sección de 
T elégrafos de la D irección general 
de Comunicaciones, 213 Porteros de 
cualquier categoría  de prim ero a 
quinto.

A rtículo 2.° Se aprueba como 
palntlTla definitiva de Porteros de
pendientes de la D irección general 
de Seguridad, la s igu ien te:

D irección general, con todos los 
servicios de Madrid que no so citan 
expresam ente en esta p lan tilla , 13; 
p rim era Brigada, estaciones de A to
cha, Norte y Delicias, Real Gasa y diez 
Comisarías, a un PoH ero cada una, 
15. Tota] general p a ra  Madrid, 28 
P orteros de cualqu ier ca tego ría  de 
prim ero a quintO'.

J e fa tu ra  superior de B arcelona y 
11 Com isarías, a un P ortero  cada 
una, 12. T otal general de P orteros 
p a ra  los servicios de la D irección 
genera] de Seguridad, 40,

A rticulo 3.0 Las p lan tillas an te 
rio res ee añad irán  como parciales 
definitivas a las parciales re-staníes 
de ese M inisterio, figurando en los 
próxim os presupuestos en las g loba
les de G obernación y sin c ifrar en 
cada una de las D ependencias Cen
tros que se citan.

Los Porteros que excedan de las 
p lan tillas  fijadas quedarán en s itu a 
ción de excedentes en servicio a c í:-  
vo con todo el sueldo, debiendo figu
ra r  en las p lan tilla s  globales de ex
cedentes de GobeTiiacióii.

S'í en los próxim os p resu p u esto s  
desapareciesen algunos Centros o 
D ependencias de los detallados en 
los artículos 1.® y 2.° se considerarán 
esas p lan tillas rebajadas en ©1 n ñ - 
rnero de P orteros que se le.s a s ig n a  
ahora. El Subsecretario do Gober». 

nación com unicará de oficio a la J e 
fa tu ra  del Gobierno esas a lte rac io 
nes.

A rtículo 4.̂  ̂ M ientras no lo exi
ja  las necesidades del servicio, o 
basta  llegar al núm ero m arcado en 
las p lan tillas  an terio res, los P o rte 
ros seguirán  en los mismos sitios 
donde ac tualm ente  p re s ta n  se rv id o

y desem peñarán las m ism as fim.jio-i 
nes que antes de la reform a desem^ 
peñaban.

De Real orden lo digo a V. E. pa-, 
ra  su conocim.iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1924.

p. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario  del Miaisterio; 
de la G obernación y  Oficial ma
yor de la Je fa tu ra  del Gobierno,

Li fl E m m i

REALES ORDENES
De conformidad con lo prevenido m  

el Real decreto del Directorio Militar 
de 19 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servL 
do disg)oner que D. Juan Navann 
verter y Gomis, Jefe de Administran 
ción civil de tercera clase del Guer-: 
po técnico de Letrados, de la Subse-j 
cretaría de este Ministerio, exceden-  ̂
te forzoso en la actualidad a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
del Reglamento de 7 de Septiembra 
de 1918, dictado para dar cumpli
miento a la ley de 22 de Julio dd 
mismo año, por haber sido elegidof 
Diputado a Cortes, paso a la situaw 
ción de excedente voluntario sin! 
sueldo.

Lo que de Real orden traslado ai 
V. S. para su conocimiento y demáí? 
efectos. Dios guarde a V. S. muchosi 
años. Madrid, 20 de Junio de 1924.

El Subsecretario eucai'gado dei MiaisterlOi 
GARCIA-GO YEN A

Señor Jefe del Personal central 
esta Subsecretaría.

limo. S r .: Accediendo a lo solicto 
do por D. Francisco Beraiid GazapOi 
Registrador de la PropÍGdad de Cbín̂  
chón, de prim era clase, y de confor-« 
midad con lo dispuesto en los artícu-í 
los 297 de la ley Hipotecaria y 427 
su Reglamento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-, 
do declarar en situación de excedeiH  
cía voluntaria a dicho R eg istrad or  
por tiempo no menor de dos a ñ o s ,  pa-* 
sados los cuales podrá volver al ser
vicio activo, si lo solicitare, en 
condiciones que establecen lo® 
loa mencionado®.

1
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Do Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1924.

El esutec-ítn-uuíic» oncargatío uuí MiniatCffiOj.
GAROIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis;tro3 
y del Notariado.

limo, S r.: Aecediendo a lo solicita
do por D-. Emilio Neila, Oñcial de la 
Prisión de Gijón,

S. M. el R.EY (q. D. g.) ha dispues
to concederle la excedencia, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 63 
del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1924.

El BuDsecrí'! 5’irio cncar/íado clel MinisterlOj,
GARCIA-G-OYEN A 

Beñor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo lai lo solici
tado por D. E duardo M artínez M ar
tínez, Médico do prim era clase electo 
de la Prisión Colonia Penitenciaria 
del Dueso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  dispues
to e once derla la excedencia con 
arreglo a lo prevenido en el a r tícu 
lo 63 del Real decreto de 6 de Ma
yo de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Jun io  
de 1924.

jEI Subsecretario encargado dei MfaisterlOB
GARGIA-GOYENA

Beñor Inspector general de P ris io 
nes.

[IRIiÁ

REALES ORDENES
Exorno. Sr..: Suprim ido el Nego

ciado tercero de la Je fa tu ra  de 
Construcciones de A rtillería, con 
^creglo a. lo prefijado en el Real 
decreto de 6 de Junio corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer que la vacante p ro 
ducida por el pase a la  situación  de 
disponihle del Coronel D. Diego 

i^anjuán y  -Gavira, que lo servía, se 
•arnortice y  produzca baja  en la 
plantilla del em pleo.

De Real orden io digo' a Y. E. p a 

ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 16 de Junio  
de 1924.

Gc&Gral encarg.̂ ü'D ñel
H’ONORIO CORNEJO

Señor G eneral Jefe de la Sección 
de A rtillería. Señores...

Excmo. Sr,: Como consecuencia  
del Real decreto de 6 del actual, 
reorganizando lo-s servicios en el 
Ministerio de Marina-,

S. M, el PtEY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean am ortizados los 
empleos que se reseñan a con tinua
ción^ debiendo ser dados de baja  en 
sus p lan tillas respectivas.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M a
drid, 18 de Junio  da 1924.

El General encax‘í;:ado del despaclio,
HONORIO CORNEJO

Señor G eneral Jefe  de la Sección 
do Personal. Señores...

Reseña que se cita.
Tres Capitanes de navio. ^
Cinco Capitanes da fragata, h'h 
Dos Capitanes de corbeta. j '
Ocho Tenientes de navio.
Un Coronel de In ian tería  de Ma

rina.
ü n  Comandante de ídem id.

lACIEiiA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Yistas la ŝ dítigencií^ 

insiruíidas por la Delegación de Hsj- 
cienda en Córdoba, con motivo de la 
negativa del N otario, de aquella c iu
dad D. Francisco Rodríguez Gonza
lo a autorizar las escrituras de ce
sión de fincas o torgadas por el E s
tado si no se sometei:^ al tu rno  es
tablecido por el artícu lo  154 del R e 
glam ento del N otariado de 7 de No
viem bre de 1-921, en la actualidad 
vigente:

Resultando que dichas diligencias 
han  dado lu g ar a que la citada De
legación de Hacienda form ulase una 
consulta a esa Dirección general 
p a ra  que acordase sobre ella, y por 
si entendía que prccedia d ic tar una 
disiposición de c a rác te r  general que 
aclare el punto áeiisuliado, asegu
rando el prineilpio de libertad  de 
BÍecCíióli de Notario por p a rte  de los 
com pradores de fincáis del Estado, 
que inform a la legislación adm inis
tra tiv a  sobre la m ateria .

Considerando que para resolver S0'< 
bre la cuestión planteada so hace 
preciso exam inarla  en sus mas con
cisos térm inos, los cuales perm iten 
apreciar que ha sido originada por 
la antinom ia que existe entre el ar-^ 
tículo 82 de la Instrucción de 15 de 
Septiem bre de 1903 y d  artícu lo  154 
del citado Reglamento de 7 de No
viembre de 1921:

Consid'Cranido que a íener del a r -  
tícuílo 82 de la  Instrucción de 15 de 
Septiem bre de 1903, corresponde au-. 
to riza r la ■escritura de venta de bie«i 
nes del Estado al N otario que haya 
asistiitío a la subasta en el Juzgado 
de prim era instancia que deba o to r
gar La misma escritu ra , y caso de no 
ser Notario el que hubiere in terve
nido en la subasta, ad que designe el 
com prador entre los de la localidad 
en que resida aquella Autoridad j u 
dicial, y a fa lta  -de ta l designación 
al que correspO'iida con arreglo  al 
Real decreto de 26 de F-ebrero de 
1996:

Gonsideranido que el artículo 154 
del Reglam ento del Notariado de 7 
de No'YÍ'em.bre de 1921, ordena que 
todos los docum entos que se refieran 
a actos o contratos en que interven-^ 
gan el Estado, la P rovincia o el Mu
nicipio o los establecim ientos do 
cualqu ier clase que de ellos cRqu n -  
dan, se tu rn a rá n  entx’e los N otarios 
del lugar en que deban ser fo rm ali
zados:

Gonsidcrando que la aludida an ti
nom ia exige, p ara  encon tra r resolu-** 
ción adecuada, que se analice y de
clare cuál de las dos mencionadas 
disposiciones tiene más íiierza do 
obligar, y, por consiguiente, cuál de
be p revalecer:

Considerando que aun cuando al 
M inisterio de Hacienda, que dictó el 
primero de los preceptos cttados, le 
corresponidiese igual com petencia 
p ara  reg la r la m ateria  que al de 
G racia y Justic ia , del que emanó el 
segundo, es íorzc^o reconocer que 
la ultim a disposición, o sea Ci a r 
tículo 154 del vigente Reglam ento 
no taria l, tendría  que prevalecer so
bre Las disposiciones contenidas en 
el artícu lo  82 4o la Iristnicción ue 
Ventas, puesto que es principio de 
derecho que toda disposición p o ste 
rio r deroga la an terio r:

GonsMerando que por no ser com.- 
pctentcs inid:istmtam.ente y a tales 
efectos los M inisterios aludidos., pues 
tiene cada uno de ello su c:Áera p ro 
pia, hay que exam inar a cuál de ios 
dos DcparLamontos m inisloidalos 
rrosponde regular la jurisdicción no< 
tari-al y  el reparto , a los fines de au-» 
to rización  de escritu ras públicas, y t
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m
j^ue en ia determ inación, de esto pun-- 
to está la ^^erdaidéra clave do la re -  
golueión de iá consulta de que se 
ira ta :

Conaiderancjo, que si bien la Admi
n is tra  oión de ,La H acienda puede im - 
iplícitamente d e te rm inar la com pe- 
tencia de los Notaírios para  a u to ri
zar instrum entos públicos por razón 
del lugai; donde óstoe deban au to ri
zarse, ya que la residencia oflciail de 
lo s 'fu n c io n a rio s  que in tervienen en 
ellos im pone la determ inación del 
lugar del otorgam iento, según se r e 
conoce en el artícuilo 154 del H egla- 
Jiiento no taria l, no puede atribu irse  
ai M inisterio de Hacienda com peten
cia p a ra  in tervenir m  el se fia la - 
m iento de la jurisdicción no taria l y 
en si SQ debe ^someter o no a re p a r
to la contra tac ión  cuando existan 
varios Notarios en el lugar del o to r
gam iento de las escritu ras; pues, si 
esto hiciese, la Hacienda invadiría 
las atribuciones propia*.® del Minis
terio  de G racia 7  Justic ia , a cuyo 
cargo está ta  organiziacion del No
tariado , desde ei ingreso en la ca
rre ra , y las funciones p ropias de la  
m isión no taria l, hafiia los menoros 
detallevS de ia jurisdicción y com pe
tencia, dentro do los cuales debe 
to n ta rse  la libertad  de e^Iscción de 
N oíarios o el rep a rto  auto-máticü de

■ do cum ento;s que haya -1 de - au to rizar,
S . M . el R e y  ( q .  D . g-.), de con

formidad con lo propiiesto. por esa 
D irección general y lo inform ado por 
la de lo Con ten ci 03 o del Estado, ha 
tenido a bien d ec la ra r que, respecto 
g los extrem os sobre que versa la 
consulta form ulada por la Delega
ción de Hacienda en Córdoba, con 
mútivo de la actitud  dol N otario  <le 
aquella capital F rancisco  Rodrí
guez Gonzalo, acorusejada PQ,r el Go- 
legdo N otaria l de Sevilla, debo, es
ta rse  a lo dispuesto on el a ríícu lo  

. 154 del Reglam ento do 7 de Noviehv- 
bre de 1921, y que, p e r  lo mismo, 
RO es procedente ro c u m r  en qu e ja  
á la Direc.cin general de los lleg is- 
íros, conform e al artícu lo  251 del 
citaído Reglam ento, con tra  la nega
tiva de iíM.elib N otario a au to riza r

■ una  e-scritura de ce.sión de ñucas 
otorgadas por el E stada , ni es ta m - 
poíoo pertin en te  que el D epartam en
to de I-LaiCienda dicte disposición a l
guna en faó'or de la decoáón po r 
lo3 comprad.aros de bienes del E s ta 
do, de N otario  que au to rice  las ee- 
m tu ra s .d e  venta .

De Real orden lo digo a V. í. p a -  
,1^  mi conotcimiento y efectos eom es- 

Dios guarde a Y. I. m u

chos años. Madrid 12 de Junio de 
1924.

El Su'bs.eeretarlo encsrgatlo dei MíolsteciOs
GOiUlAL

Befior D irector general de Propio-^ 
dades 0 IrrqDuesíos.

Excmo. S r .: Visto el oñcio núme
ro 92 que en 13 de Mayo úl.timo d iri
gió V, E. a este Ministerio logandp 
se resuelvan las dudaiS surgidas en 
algunas provincias con niolivo del 
abano a las .Comandancia,;? de ese Ins
tituto de los promios por aprehensio
nes reali-zadas po.i’ las fuerzas del 
mismo,

-S. M. e l  R e y  (q . p .  g\)^ coiiformán
dese con ilo pro])uesío por la Sección 
de Carabineros afecta a esta Subse
cretaría, j  lo Informado por la Direc
ción general del Tesoro público, se 
ha servido disponer que, en lo suce
sivo, las Deiegaciones de Hacienda y 
demás dependencias provinciales, con 
residencia distinta a la en que se en
cuentren las Peanas Mayoms do las 
Comandancias de Carabineros respec
tivas, satisfagan a l  Jefe u Oñcial del 
Cuerpo que habilite el prim er Jofo de 
cada Comandancia, previo oñcio de 
éste a aquellas Autoridades, las can
tidades que por el concopto de pro
mios de aprehensiones liquidadas co- 
rm spondan a los individuas de la® 
mimias, quedando en este sentido am 
pliada la Real orden de i.* do Diciem
bre do i 919.

D@ Real orden lo digo a V. E. para 
BIX oonocimiesito y efectos consiguien
te®. Dio® guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i 8 de Junio de 1924.

I§1 Sub©ee?€-tarlo dsl Mlnlstsrishi
j

A. FIDALGO
Beñor D irector general de Carabine

ros.

iSTEUCCiOi PllLICá f  BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES '
,S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teiiido; 

a bien conceder .a D. José Muñoz 
Gomis, P ro feso r de G im nasia del 
In stitu to  de A.liciant8, ascenso de 500, 
p ese tas  anuales por el quinto q u h i- 
quenilo veiicklo el 1.® del ac tual, que 
le será abonado sobre e l .s.ueldo de
6.000 pesetas que ac iualm en té  dis
fru ta .

Do Real orden lo digo a V. B. piara 
,su conoeim ienio. Dios guarde a V. B.

m uchos años. Madrid, 10 de Juicio 
de 1924.

Si Subsícretarlo encargada det Mialaterl®
LEANIZ

Señor OiMenador de Pagos de este 
D epartam ento .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder a D. Juan Magrifíl 
Banus, P ro fesor de Gimnasia del 
In stitu to  de Reus, .ascenso de 500 
pesetas anuales por el quinto ^quin
quenio vencido en 27 de Mayo pró, 
ximo pasado, que ie será  abonado 
sobre el sueldo de 6.000 pesetas que 
motualmente d isfru ta .

De Real orden lo digo a V. S. piaira 
su conociimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
10 de Jun io  de 1924.

El Subseeí«t«.rio encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor O rdenador de P agos de esta 
D apartam ento .

E n v irtu d  de concurso previo de 
traslado ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nom brar a D. Benjam ín Es
cudero de Ju an a  C atedrático nurne. 
riarrio do L engua la tin a  del Institu
to general y técnico de León, con el 
h ab er anual que actualm ente dis
f ru ta ;  habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, 
pomo oonsecuencia de este nombra- 
m iento, re su lta  vacan te  en el Insth 
tu to  de La.s Paln ias, &e lainuncie para 
8u p rovisión  al tu rn o  que corres-: 
ponda.

De Real orden lo digo a V. B. p'sra 
su conocim iento. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, i O de Junio' 
de 1924.

Si oncargado
LEANIZ

Beñor O rdenador de Pago.s de estó
D epartam ento’.

Méritos, y servició^. D.
Escttderó íf# Jüáña:¡

Catedrático nunM?ario  ̂ de 
latina' en v irtud  do opqsioién y 
orden de iO de Junio (te 1^21.

Doctor en Filosofía y Letras con 
premio extraordinario, i

lim o. Sr.: V isto el expediente 
iru ído  p o r los Excmos. Sres. D» 
liando de la  perd^  y Carvajal y 
ñ a  Ti^inidad Von SoÉ.oHz, Óüqu^s 
Pareen!, Condes 'ContaminS;
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,)5Úplica de que sea clasificado como 
de beneficencia p a rticu la r  docente el 
“patronato Belvis de la^ N avas”, ins-. 
tituído por los m ism os en la  ciudad 
¡de Ronda, provincia de M álaga; y 

Resultando que por e scritu ras 
otorgadas en 26 de Marzo de 1923 
y 6 de Febrero  últim o ante el No
tario de esta Corte D. José Grrado y 
Fernández Pacheco, dichos señores 
instituyeron la m encionada Obra 
pía:

ResuiLando que su objeto es con
tinuar la fabricación  de m uebles de 
pino estilo esp^siiol, tapices y alfoni» 
bras de a rte  pa trio ; el sostenim ien
to y desarrollo  de la Escuela de 
bardados, corte y confección, en el 
edilicio conocido por EaJ Palm a, y en 
los conventos de Padres 'F ran c isca 
nos y Dominicos; la  creación de una  
Escuela de canto y m úsica ; p ro cu 
rar el dessiivolvimfento de las in s ti
tuciones benéficas y bené'ñco-doeen- 
tes que existen en Ronda, y aux ilia r 
la a'oedón m unicipal en el desarrollo 
de las obras públicas que in te resen  
a dicha ciudad, p rocurando conser
var y re s ta u ra r  su carácte;’ artí.^- 
tico:

Resuluaindo que el capital fu n d a
cional S6 ba ila  constituido:

a) Por los gastos que han  heclio 
las Fuiidaciones, h as ta  la fecha, eix 
la íiaibricación de muebles, tapices, 
alfombras y bordados, calculados en

 ̂ 125.000 pesetas.
b) Por los donativos que a la 

misma se hagan ; y
o) Por el producto  de íai ven ta  de 

los objetos fabricados:
Ilesii]lando que el P a tro n a to  será 

ejercido por los fundadores, por su 
hija Alteza Serenísim a la P rincesa  
Piedad Itiirbe y Echoltz, y el esposo 
de ésta, Allcaa Serenísim o Príncipe 
Maximiliano Egon Holieiilohe, don- 
timiando desem peñándose por los 
sobrevivientes, h a s ta  la m uerte  del 
último de ellos, en cuyo caso lo des^ 
empeñarán sus h ijos-y  sucesores, si
guiendo la reg la  de sucesión de la 
Corona y línea de m asculínddad:

Resultando que los in teresés que 
produzca el capital de la Fundación 
y los em olum entos que se obtengan, 
han de em plearse en cum plir los fi
lies de la rnisma, invirtiéndese el 
sobrante, si lé hubiere, en la coa-s-  
trucción de ediñcios p a ra  in s ta la r  
los talicres : •

Resultando que, dada ^audiencia a 
• k s  represen tan tes de ta F undación

lutereBados h n \s u 6 beneficios, no 
ha presentado reclam ación a l-

iíiudo q.uQ.ia Jm iia  provir

nial de Beneficencia, m  evacuar ei 
inform e prevenido po r oi artícu lo  43 
de la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 
1913, basándose en que la F u n d a
ción de referencia  iio posee cap ita l 
propio, en que es tangilble el a p a r-  
tíado por los in stitu to res (toda vez 
que ha de h a lla rle  sujeto a Tas con
tingencias comerciales) y en que no 
tiene lóenles proprios, estim a  que no 
puede clasificaiTse como fie benefi
cencia partieuliatr docente:

Eesultanclo que, ^com unicado el 
an te rio r dictam en a los Sre«. D u
ques de Parcen t, éstos, por in s ta n 
cia elevada al Protectoriado con fe
cha 17 de Mayo anterior, rebaten los 
argum entos de J a  c itada Ju n ta  y 
ofrecen dotíar a la  F undación  de un  
cap ital nom inal de 6.000  pesetas en 
títu los de la Deuda perpetua  al 4 
po r 100 in te rio r:

Gonslderando que esta  Obra p ía  
se halhai constitu ida por u n  c o n ju n 
to de bienes 3̂  derechos destinados 
a la enseñanza, por lo que puede 
clasificarse de benéficd-docente., de 
acuerdo con lo diispuesto en el a r 
tículo  del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912:

C onsiderando que nomipete al Mi- 
n iste rio  de In strucc ión  pübliaai y 
Bellas Artes su clasificación, a te 
no r de lo prevenido en el a rtícu lo  
I J  del citado Real decretol

Considerando que dicha F u n d a 
ción, no obstante lo d ictam inado 
por ta  Ju n ta  provincial de Benefi
cencia de M álaga, posee fondos p ro 
pios, pues como ta les  h an  de esti
m arse los aportados por los funda
dores m ás el producto  de las ventas 
que realdoep; de donde se infiere 
que puede cum plir el objeto de su 
insbi'tuto sin necesidad de ser so
corrido con fondos del Estiado, la 
Provincia o el Municipio, ni cón re 
p a rto s  o a rb itrio s forzosos:

Considerando que en el p resen te  
oaiso puede presoindirse de las oer- 
tiñoaciones que acred iten  las c^fidi- 
ciones de los locales Sonde se da la 
enseñanz^A, teda  vez que ésta viena 
p restándo le  a eatm íac.ción en  d ife
ren tes ta lle res y  conventos de la lo
calidad:

ConBidorajQído que reúne las cor- 
diciones que esige el artícu lo  44 de 
la In strucción  de 24 de Ju lio  da 
1913, paitai ser clasificada como p a r 
ticu la r:

Considerando que, habiéndose dis
puesto en el núm . 3 j  de la cláusu la  
sexta de la p rim era escritu ra  fu n - 
dacioiíal, que queden relevados los 
pAítronos d® la obligación de rend ir 
cuentas,. && dispensa do ciímpHr 
tales Fequi&iir-«  ̂ - .'''v-ht

en arm on ía  con lo prevenido en el 
articu lo  3.0 de la Instriicc-'ión,

S. Me el Rby (q. B. g .), de con.,', 
form idad con el ddctamen de la Abe- > 
sóría juríd ica; se lila! servido resol- . 
v e r :

1.® Que se c/.añifique como de be» 
neficenoi'a p a rticu la r doceiiLe la 
Fundación  denom inad a P a Ir on a to 
Belvis de las N avas”, ánstitufda por 
los Excmos. Sres. Duques de Par-^ 
cent, Condes de Contamina, en Ron
da (M álaga).

2.^ Que se confirme en el cargo 
de P a tro n o s a los fundadores, a s-a 
h ija  Alteziai Serenísíina P rincesa Do
ñ a  P iedad Itiirbe y Scboíiz y a su 
esposo Altezn .Serenísimo Principo 
Maximiiiiano Egon, a quienes 
tu irán , u n a  vez fallecidos, sus dcs« 
cendientes, sliguiéndoso Im reg-a 0 3 , 
sucesión de la Corona y línea de nn.s-f 
culinidad, quedando relevados do ha 
obligación do presenlar presupncsíog 
y renddr cuentas anualm eníe '&.! P ro 
tectorado; pero sujetos siem pre ¡ñ 
cum plim iento de lo dispuesto en los 
artícu los 3y y 76 de la vigente L is - ’ 
trucoión del ram o.

3J Que se acepte y dé curnpíi- 
m iento án-rnediato al o frec im ierto  
hecho po r los Duques de do tar a 
fia) Fundación  de un  capital de G.GéIfi 
pesetas n.orninales, debi-eiido 
la aportación , no en ^títulos de la 
Deuda perp e tu a  in terio r, sino en 
una  inscripción in tran sfe rib le  de la 
m ism a, lai nom bre de aquélla, y po? 
la m ism a cantidad; y

4,0 Que esta Real orden se co
m unique al M inisterio de Hacienda, 
y que ee den, además, de ella. íof 
i r a 6lados que dispone el artícu lo  45 

la In stru cc ió n  de 24 d-e JoMi 
de 1913.

Madrid, 12 de Jun io  de 1924.

I^KK17.

Seño-r Jefe encargado del 
de la D irección general de Prirr^ií- 
ra  enséñanza.

lim o. S r .: Yisto el expediente 
que se h a rá  m érito ; y

Resuliaiidn que, ,* a favor de la 
In strucción  pública de Gujazn ée  : 
Campo® ‘'(P a lm c ia ) existe una  in s- 
eripcíón intraniSfe-rible de la Deuda 
p.úbMca, por va lo r de 1.465,15 pese-' 
ta.s nom inales y ren ta  de 4 por lOfi : 

Considerando que e í̂le capit>al d ^  
bo provenir de una Fundación henéñ’̂
oo-doeente huérfana de rciprejfcenta-" 
c ió n :

Vi ato el a rtícu lo  de la 
í‘';>D de 24 de Ju lio  de 1913,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer se encargue iinterina- 
men.'te a la Ju n ta  pirovincial de Be
neficencia de Pal encía del P a tro n a
to de esta supuesta Fundación, a fím 
de que prac tique  cuantas investiga
ciones crea pertánenies y rem ita, 
cuando lo halle, el títu lo  fundacio
nal o inform ación “ad perpétuam  
memoriiam” con que poder su sti
tu irlo  para  clasificarla.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Diios 
guiarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1924.

KI Subsecretario encarg'üclo úei MlübsterlOe
LEANIZ

Señor Encarigado del desípacho de la 
'• D irección general de Prim era on- 
: señanza.

.Fallecido en 11 del aotuiail D. R a- 
inón Gómez F erre r, C atedrático n u -  
■)m.erarÍG de la U niversidad de Valen- 
tola, y correspondiendo esta Vcacante 
^  la tercenai de ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer se den los ascensos 
de escala y, en su consecuenciia., que 
ios Catedráticos num erarios D. León 
.Corral M aestre, D. Ju a n  G uaiherto 
López Yaldemoro Quesada, D. José 
E io ja  M artín, D. Ferniando Pérez 
B ueno. D. Celestino Lorenzo T o rre - 
mocha y Téllez, D. Jaime AJgarra 
P ostius. D. Miguel M artí P as to r  y 
D. W enceslao González Giivero, per- 
¡tenecientes a  las U niversidades de 
^Valliaidolid, Madrid, Madrid, Madrid, 

i iValladoHd, B arcelona, Valencia y 
 ̂ Bantiago, respectivam ente, pacsen a 

ocupar los núm eros en tais Secoio- 
ĵties, segunda, tercera, te rcera , c u a r

ta , qum ta, sexta¿ séptim a y octava 
del escalafón con tai an tigüedad ' de 

 ̂ 12 de los corrien tes y sueldo anual, 
desde el mismo día, de 13.000 pese- 
ios, el prim ero, segundo y tercero ;

12.000 pesetas, el cuarto ; de
10.000 pesetas el quinto y sexto; de
8.000  p'esetas el séptim o, y 7.000 pe- 
ís-eta^, el octavo.

De Real u rd en  I© digo 'a V, S. p a ra  
iu  conocim iento y efectos. Dios 
gu ard e  a V. S*. m uchos años. Ma- 
ftrid, 14 de Junio  de 1,924.

 ̂ El Sal^oer<34:arlo o?ica rajado cU>l
LEANTZ

S.eñor Orden ador de Pagos por Obli-. 
gaciones de este M inisterio.

limo.. S r.:E n  visla de una in s tan 
cia elevad'ji a este M inisterio por el 
Oficial de tercer grado déi Cuerpo

faculta tivo  de Archdveros, B iblio te
carios y A rqueólogos D. Luis Boya 
y Saura, acom pañando uriiaj certiíl™ 
cación facu lta tiva, de la que resu lta  
que se encuen tra  enferm o, sin po
der ponerse en viaje piara tom ar po
sesión de su destino en el Archivo 
de Hacienda de MéJagn, al que fuá 
íraslad rdo  al cesar en el período de 
p rácticas que efectuó en la B iblio- 
tedaj Nacional, y pidiendo en conse- 
cuencia que se le p ro rrogue al efec
to ol plazo posesorio,

S. M. el R ev  (q .  D. g .), do con
form idad con lo dispuesto en el a r
tículo 18 del R eglam ento, fecha 7 
de Septiem bre de 1918, se ha  ser
vido conceder al interesado una p ró 
rroga  de quince días lail plazo pose
sorio de tre in ta , p ara  tom ar pose
sión del referido destiino de A rchi
vero de la D elegación de HaíCienda 
de Málaga.

De R.eal orden lo comunico 'ai V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con_ 
siguientes. Dios guardo a V. I. m u
chos años. Madrid, 10 do Junio 
de 1924. .

El Subsccreiario encnraavlo dol Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc-’ 
ción general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
imoediendo a lo solicitado por don 
AnAonio S ierra  Gorelta, Oficial de 
te rce r grado del Cuerpo facu lta tivo  
de Archiveros, B ibliotecarios y A r
queólogos, adscrito  al ^Archivo de 
Hacienda de Oviedo, ha tenido a 
bien concederle un  mes de licenciai 
G©n todo el sueldo, a fin de que pue
da atender al restahlccirniento de su 
salud.

De Relail orden lo digo a V. I. para  
s« conocírniento y dem ás efeoto's. 
D^os guarde a V. í. m uchos años. 
Madrid, 17 de Junio  de 1924.

El Su]>sea'etarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la  D irec
ción g enera l de Bellas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. B. g .), 
accediendo' a lo solicitadó por doña 
M aría Isabel Niño Más, OficlM de 
te rce r grado del Cuerpo facu íta tivo  
de A rchiveros, B iblio tecarios y A r
queólogos, adscrito  al Archivo de 
Hacienda y B iblioteca de Zam ora, 
ha tenido a bien concederle un  mes 
de licencia con todo el sueldo a fin 
do que pueda atender ai restábleci- 
m iento tío su salud.

De Reial orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 17 de Junio  de 1924.

'■ El Subsecretario eî icsrgíulo del Ministerio,
LEANIZ  ̂ * ■

Señor Jefe' encargado do la Direc
ción general de Bellas Artes.

IM B A M , COiEiCIO E IMDüSIEIA

REAL5S ORDENES
Vista la instancia  de tai Asociación 

general de G anaderos del Reino, ex^ 
poniiendo que el grem io de patronos 
de vaquerías de Madrid se ha diri
gido a dioh/Oí entidad en demanda de 
que se eviten los porjuíoios que les 
ocasiona la re iterada  imposición de 
m ultas por los Inspectores del Tra
bajo:

ResuUando que la Asociación ge
neral tío Gunatíeros a lega  que el 
In stitu to  de R eform as Sociales, des
pués de oída una ampliaGa infor
mación, declaró exceptuados de la 
jornadiai de ocho horas ei trabajo de 
los pastores v a q u e ro s . y, en gene
ral, de los cbreroiS dedicados per
m anentem ente a la custodia de ga
nados, exoepciiones con signadas en 
el núm ero 8 del (artículo l.o tíc la 
Real orden de 15 de Enero de 1920; 
y que igualm ente se halla estable
cida la excepción del descanso do- 
miniicai en fa,vor de las vaquerías, 
por todo lo oiiíad la Asociación su
plica la suspensión de los procedi
mientos en trám ite hasta, que so dic
ten, previo linforme del Instituto do 
Reform as Soctales, las instrucciones 
que, por la especialidad de la indus
tria , se estim en oportunas y siem
pre dentro de las excepciones ya es
tablecidas:

R esultando que, pasada la instan
cia a inform e del InsMtuto..de Re
form as Sociales, éste lo emite en el 
sentido de que es cierto que las viai- 
querías en el concepto de despachos, 
de leche están exceptuadas de la hy 
del descanso dominiical, pudiendo, 
según el a rticu lo  “20 del Reglamento 
de 19 de Abril de 1905, estar abier
tos todo el día; es cierto t'aímbién 
que aparecen  c itadas expresamente 
en las excepciones del artículo 3. 
de la ley de 4 de Julio  de 1918, 
aquí ya la excepción es condiCiionu- 
da al cum piim icnto del artículo 5.*’ 
de la p ropia  ley, que, de un Biodo 
term inan te , p recep túa  que las 
sones empleabais en los e s ta b le c i 
m ientos exceptuados, ciialesqri’qca
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que fuese la distribución de jornada 
que se acuerde, gocen del descanso 
continuo de doce horas en los días 
del lunes al sáb'aido; que las p e rso 
nas l'a ley com prende están  su 
ficientemente determ inadas en las 
reglas p rim era y te rcera  del a r tíc u 
lo 1.", a saber:

1.0 D ependientes de comercro 
propiam ente dichos; es decir, l'as 
personas de ambos sexos encargadas 
de tienda'ñ, farm acias , alm acenes y 
demás establecim ientos sim ilares de 
yender al por mayor o al por menor, o 
(de auxiliar la venta dentro del mismo 
establecim iento, incluso en opera- 
jciones de escritorio  y contabilidad.

2.0 Mozos de alm acén, tienda, 
désp'acho u oficio, carga, limpieza, 
criados, conserjes, recadistas, r e 
partidores y, en general, todas las 
personas que desem peñen trab a jo s  
m anuales relacionados d irectam ente  
don un establecim iento  m ercan til; y

3.0 A predicss y m eritorios de 
Cualquiera de los conceptos m on- 
dionados en los núm eros anteriores.

De mmdo que, - cuan tas personas 
¡comprendidas en tailgunas de estas 
tres ca tegorías p resten  servicios en 
vaquerías, no sólo gozan de la jo r 
nada m ercantil, sino que están  
com prendidas en la de ocho horas 
por ki Real orden de 19 de Septiem 
bre de 1919, que extendió a todos los 
dependientes de comercio los benefi
cios del Real decreto de 3 de Abril 
de 1919; que hay dos categorías de 
trabajadores cuya situación jurídica 
Suscita dudas y d if ic u lta d e s lo s  en
cargados del cuidado de las vacas en 
¡establos unidos al establecimiento 
mercantil y aquellos otros que pres
ten el mismo servicio en establos se
parados por completo de despachos 
de leche. En el prim er caso es grande 
la dificultad de separar y clistinguir 
trabajos que muchas veces se con
funden; es decir, que, según afirman 
los obreros, casi siempre los propios 
trabajadores encíírgados dei ganado 
i^n ios que reparten la leche, lim pian 
la tienda y hacen otras operaciones 
|nanuale3 relacionadas directamente 
con el estabieeimiento mercantil. En 
fef isegundo, la Dirección declaraba 
ífe&de luego que aunque no fueran 
ífteppndientes de comercio, eran obre
mos sometidos a. la jornada dé ocho 
^Lóras; que la exce-;pción de la jornada 

ocho horas que en su día solicitó 
Asociación general de Ganaderos 

^ára los pasto res, vaqueros y, en 
aeral, p a ra  los obreros dedica- 

oá de modo perm anente a la 
ia de ganados, la fundameTita 

fe  que esa' clase de obreros tienen 
anuales^ con los dueños de ■ las

reses que lieiien a su cuidado, en su 
mayoría habitan constantemente en 
despoblados, su remuneración se 
compone de un diario en metálico, 
otra suma en artículos alimenticios, 
como pan, aceite, tocino, etc., y en 
algunos casos también tienen un nú
mero determinado de reses propias 
que gratuitam ente pasían con las del 
propietario a quien prestan servicio, 
o llevan la parlicipación de un tapio 
por ciento de las crías de la ganade
ría  que custodian. Aparte de que por 
las consideraciones anteriores no pue
den considerarse como verdaderos 
obreros de jornal a los dedicados a la 
guarda y custodia de ia ganadería, y 
de la imposibilidad de efectuar esos 
relevos de personal a horas fijas es
tando en despoblado, existe la de que 
ni la ganadería puede soportar el gas
to que supone trip licar ni personal, 
ni éste tiene durante todo el año tra 
bajo constante y penoso, como los 
obreros industriales, que exija ese 
relevo, pues el pastor, cabrero, va
quero y porquero lleva durante bue
na parte del año, especialmente en 
prim avera y verano, una vida bas
tante tranquila que no. le produce el 
menor cansancio; que como quiera 
que las razones entonces alegadas por 
la Asociación general de Ganaderos 
no pueden referirse a ios trabajado
res que cuidan él ganado en e-stablos 
enclavados en las ciudades, que ni si
quiera les sacan ai campo y tienen 
durante todo el año el mismo traba
jo, siendo verdaderos obreros indus
triales más que pastores que realizan 
su oficio al aire libre en un medio sa
no e higiénico; y por último, que en 
vista de las dudas y dificultades que 
se suscitan para lá distinción enxre 
obreros de establo y dependientes de 
despachos de leche, el Institu to ' es
tim a conveniente., para la determ ina
ción precisa del carácter de unos y 
otros y de los derechós y obligaciones 
de patronos y obreros,^ realizar una 
información sobre este asunto en que 
se oiga a ia Asociación general de Ga
naderos, a. las- Asociaciones patrona
les y obreras del gremio de vaquerías 
y, en general, a todas las personas 
interesadas en la cuestión, con infor
mación previa para u n a  propuesta en 
que. respetando la legislación vigen
te, queden bien aclaradas y definidas 
todas las cuestiones que al trabajo de 
las. vaquerías se refieren:

Considorarido que la propuesta, del 
Instituto de Ilcicrnlas Sociales satis
face una petición do la propia Aso
ciación general de Ganaderos, re la ti
va a que antes de resolver definitiva
mente Qsíe asunto se abra una infor
mación para determ inar can la pre

cisión necesaria, todo lo referente a! 
trabajo en las vaquerías, a fin de evi
tar las interpretaciones distintas que 
a la excepción del apartado octavo de 
la Real orden de 15 de Enero de 1929 . 
se viene dando incluso por los Juzga
dos de prim era instancia:

Considerando que dispuesto por el 
artículo 20 de la ley de 10 de Enero 
de 19S2 que el señalamiento do las 
infracciones de los Reglamentos y dis
posiciones de carácter social correrá 
a cargo de los Inspectores de Trabajo, 
y la imposición de multas y su exac
ción será de la competencia de los 
Jueces de prim era instancia, y esta
blecido en el Reglamento provisional 
de 21 de Abril del mismo año el pro
cedimiento que en los Juzgados ha
brá do seguirse para la imposición o 
exacción de multas, carece este Mi
nisterio de competencia para acordar 
por sí la suspensión de los procedi
mientos judiciales en curso, porque 
ello significaría un incumplimiento o 
alteración de la legalidad vigente en 
la m ateria:

Vistos los informes del Instituto ún 
Reformas Sociales y el de la Asesoriifi 
jurídica de esto Ministerio,

■ S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servu-,- 
clo disponer lo siguiente:

1.® Acceder a lo solicitado por I»i 
Asociación general de Ganaderos ei.'k 
cuanto a la apertura de una iniorma.- 
ción previa para llegar a la fijación 
de las regles precisas sobre las con>̂  
diciones del trabajo en las vaquo- 
rías; y

2.® Desestimar la pretensión ck 
que se declaren en suspenso los pro
cedimientos judiciales actualmenté en 
curso.

De Reai orden lo digo á V, I. para 
su cono-cimiento, traslado á los ínre- 
resados y demás efectos. Dios, guardo 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 do 
Junio de 1924.

B1 Bubsecrcíario encargado dei

AÜBOS
Señor Subdirector Trabajo.

Excmo, Sr.: Vista la instancia 
rígida al ExcxnOi Sr. Presidente del 
Directorio Militar por la  AnociaciórB 
de la  Dependencia Mercantil de Ge
rona, en súplica de-que sea derogada 
un4 Ib :i; ovócii del Ministerio de la 
Gobernación que autorizó la celebra-; 
ción en di cha capital de un mercado» 
durante la nuañana do los domingoíií- 

Resultando que los peticionario# 
alegan como fundamento de tal solt^ 
eitud que, con anterioridad a  d icb / 
Eenl orden, 1̂ comorclo de Ger'4?r



S í jlto ít»  í<)^  ,,,i„.. Cr ĉ^eia Sé M a”drl3.-N ú ñ i. ly^
había aoM'Oitado en varias' ocasioTi'e3 
el reconoeirmenío de la tradicionall- 
dad de un mercado en domingo, sin 
liaberJo íogrado^ y ba.biéndose dicta
do, previo InformA dol Instituto de 
IleiOrma.s Sociales y del Consejo ée 
Estado en Pleno, una Read orden da 
24 de. Junio de 1907, que .?e insertó en 
la Gaceta DE Mádkid correapondiente 
al 25 del nusino mes y año. denega- 
loria üie aquella, pretensión; existien
do, por tanto, dos disposiciono.s caxi- 
tradictoriaS' r 6s¡pecio a la materia, d-ic-.

1907 con todas las garan
tías^ reconocimiento y puMíicidadi qiia 
m  dejan conaignados, y liabiándoae 
sido en cambio, la de Í 9 i 0 .sin ialee 
garantías, ya que ni siquiera fué pu 
blicada en la Ga c f t a  d e  1\í a d r í d : 

Fiesiiltando que, pasada la inisiancía 
á infoiTue del Instituto do Reformas 
Bociales, lo enniiió en el sentido de 
que, en efecío, la Reail orden do Junio 
de 1907 está publicada en, la O a c e t a  
BE Mabpjd, y que, en cambio, TxO lo 
está en el Boloihi del Instituto n i 'e n  
la G a c e t a  la de 1910, de cuya minuta, 
^rbico diocuiufenta en con irado en ios 
«tnteoedeníes de la Sección especiail de 
Reformas Sociiales del Miniáterio de 
la OobeiTiacddn se había acompañado 
Una copia con certiñcaeión expedida 
por este Ministerio a instan,cia del 
Alcalde de Gerona^ por lo que resú l- 
taba la eAistencia de dos disposiciones 
eantradictoriaq. sin, que ©1 Instituto 
ise creyese autoríKado para proponer 
nada respecto al acuerdo que, en vis
ta de tai liecho, proceda dictar, peí* 
£?er ello de la exclusiva competenela 
¡de este Ministerio :

Considerando que el úJííítio párrafo 
del número 2ú del artículo 9.o del Re
glamento ée  19 dq Abril do 1905 ex
ceptúa de la prohibición diCl trabajo 
en domingo ‘*‘los mercados, las ferias 
y romerías en los sitios, días y horas 
en quo por tradicional costumbre se 
celebraa o en adelante autoricen 
por el Gobierno'^, precepto ratificado, 
en cuanto a la frase subrayada', por 
la Real orden do 12 de Mayo de 1906, 
en 3a cual se doclára que el Gobionno 
-podrá  autorizar ql esláblecimáent® 
do ferias y mercados en domingo 
cuando lo estime oportuno”, median-. 
te  justificación de la neceaidad o ooíXihí 
veniencia de esiabl-ecerlos; y según 60 
«deduce del texto de la Rea! orden die 
,26 de Diciembro de Í9 i0 , cuya m inu
ta obra en el expedlBute, por ella y  
en razón a las coasideraciones que en 
la misiná se contienen, lo qué hizo él 
Gobierno füé ‘‘auiorizar la Cólebra- 
ción en Gerona dé un imix^ado du
re n«e hi íTunrlsum de los domingoé” :

{;;: n p pulido' (|xie ía" R^al érdem‘'dé

24 de Junio de 190J denegó la cele.*, 
bración en Gerona del mercado en- do
mingo, en razón e: no haberse .acredi
tado en el expediente que sé tram itó 
al efecto su carácter de tradicional o 
consuetudinario, por lo cual e.s notow 
rio que, siendo diferentes ios moti
vos que fuíidamentaron esta Real or
den y la de 1910, no puede deeirse 
que entre e lk s  exk ta  contradicción 
manifiesta, la cual sólo tendría reali'^ 
dad si en una y o tra so hicieran añ r- 
miaciones aniiiática^ én cuanto a los 
motivos que Ea deíennlnaron:;

(Consideraufio quo aun m  el su 
puesto de que existiera la pr^etendida 
coiitradiGC.ión entre ambas disposi
ciones, tampoco sería posible decidir 
la nulidad de la do 1910 por el solo 
hecho do no haber estado publicada 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ya que el 
requisito de Ha promulgación oñciai 
sólo puede ser exigible cuando so tra.- 
lo de disposiciones de carácter gene-. 
ral, pero en modo alguno en, las do 
carácter tan local como el de dicha 
Real orden, que pudo ser publicada m  
él Boletín Oficial do la provincia (ex
tremo del que no hay antecedonte al
guno en este expediente), y qué, aun 
do no serlo, tuvo forzosamente que ser 
conocida por todas las personas inte
resadas, ya que seguramente, a con
tar desde su fecha, el mercado en do-f 
mingo que en la misma se autorizaba 
se habrá venido celebrando, sin que, 
a pesar defi tien d o  ti’anscurrido, se 
hayan producido reclamaciones con
tra  ella, cual pudo hacerse si es
timó contraria a los derechos decla
rados en la do 1907:

Consádierando, además, que por ha
berse hecho declaración de derechoa 
en la Rea4 orden de Í9i0, y aun por 
la circunstancia más singular de no 
haber sido dictada por este D eparta
mento, carece de competencia el de 
Trabajo, Comercio e Industria  para 
acordar §u derogación, y que, aun en 
él supuesto de que la tuviera, como 
la cita<h; Real orden fué diefeda de 
acuerdo con lo dispuesto en un a r 
tículo del Reglamento para  la aplica
ción de la ley de 3 de ^larzo de 1904 
sobre Descanso tíonidnieal, sería pre
ciso, eomo trám ite previo para tal 
derogación, ia reform a del citado pro-: 
eepto roglam enlario:

Visto el informe de la ¡Asesóríá ju -  
Tídica dé este Ministerio, y  dé écuér-^ 
do .eon él mismo,

B. M. el Rey <q. D, g.) ha tenido 
a bien desasíInrar la solicitud presen
tada a nombre de Ja -Aspcia<ñó¿ de Ja 
Depéndéncia?^M«rcantii de Gerona, por 
no ser c o n li^ ^ c ta m  la R«¿1 orden dé 
4910 con ié  dé i0í>?, por i : ío

de yício de mulidad alguno y por cá-: 
recer esto .Ministerio .do faoultadeá 
para derogarla, sin la previa modifi
cación de Jos preceptos reglamenta
rios vigentes; en la materia,

De ReoJ orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el dé la Asociaciói]; 
interesada y demás efectos. Dios guar.¿ 
de-a y .  E. muchos año§. .Madri.d, 3 de 
Junio de .1924.

E! e n c a rg a d  tepacli5«y

AüN-OB.
Seilor Gobernador civil de Gerona.

Esomo’. .Si\; Yisio tel j^eourso d^,, 
alzada interpuesto poy la .Compañía 
de los Ferroearrídes de La Roblsil 
con tra  la .providerieia del Goberna-: 
dor c iv l do Nizciiy^ .Presidente d-̂  , 
la Ju n ta  provincial do Reform as Io-< 
cíales, que .confirmó la m ulta  ini^ 
puesta a dicha .Compañía por la Al-* 
caldía de Bara-caMo, po r infracción] 
de la ley de] Descanso dominical^” 
cuya providencia fe.cha 20 de Nq-  ̂
viem bre de 1923, fuó notiñcada ení
1-8 (de Enero último* llevando el 
curso la do 23 del mismo m es:

He-stútando que la G uardia iniinD. 
cipal de B aracaklo  (Yázcaya) pre-»* 
soiiló denuncia con tra  la  Gompañíaí 
del Ferrocarriil de La Robla, aflr-* 
mando que determ inados empieacloíg 
y obreros habían  trabajado  los do^ 
dom ingos consecutivos d d  24 y 3ib 
de Mayo do ‘l914 en la  estación d0¡ 
L uchana y que la A lcaldía .ímpusó 
a la Go napa nía una m ulta  de 50 pe-« 
setas, co n tra  .cuya decielón dedujo] 
ésta recurso  de alzada el día 10 dé 
Julio  de Í9i 4,  cuyo recurso  decidid 
el G obernador .civil de la  provincia 
en el concepto de Presidente de la] 
J u n ta  provincial de Reform as Bo-. 
cíales, el 20 de Noviembre de 1923.Í

R esultando que ^^ontra esa provi-i 
dencia ha  d ilu c id o  repuíri^ de alzá-<. 
da p a ra  ante esis  M inisterio Ja ex
presada Comipañía^ pidiiendo que que-i 
de sin efecto:

Gausid erando que la  denunciáí 
or*igina^ia del expedíeníe jse contrae’ , 
al liecho de que determ inados obre-», 
ros y em picados de la Gompañía del 
FéÍTOcarril de L a Robla trabajaroií 
al servicio de ésta en  Ifi estación dé 
L uehana Im  conséciitivoé
24 y 31 de- Mayo de. 19 44, sin que el 
denunciante haya forbiulado la aíir- 
m acíón de q-uc lo hwteffh por toda la 
jojLViaidía:

.Considcranáo que  an te , esta  onn- 
sión  falta la base necoéaaua para  
tim ar tófriagióo él artícülo 1.° de la 
ley de 3 ;#e M a r «  de A904, 
perm iUe ol t tah a jó  m a te r  ,

1 l
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'ouenía a jena  ilo pyoliíbe por toda la 
jomada en dos leontsenutivos, en los 
;<ju8 no «ean giiseeptib^i^^ de inívar.rnp-^ 
Ifeióní

■Gonsíder and o, p ox o ons ign i onteí 
perm itido p o r el artíoniQ ;a.\ 

inimaro i."" de la ley y por el 7,% oa-* 
po primero, léfera A) déí Reglamen-^ 
Jo de 19 do Abril de 1905, ei tra b a - 
íjo eil tílclias díaSvd-e descanso en  las 
ioomunica'Gl-ones po r fe rro carril, in -  
jonanb© la prueba de la  in fracción  de 
'Jos limitados térm inos en que deba 
[efectuarse a quien.' añ rm a su exis-^ 
íencla y que la  que a rro ja n  las ac 
tuaciones del expediente no la  ac re - 
UiUí

Yistb el informe áel Insíitubo de 
Jlefórmas Sociales y dé acuerdo coñ 
| i  mismo,

S. M, el Rey (q. I>. 'g.) h a  teiiidQ 
I  bien estim ar el recurso m enciona* 
Ifio y, en su c-onsecuencÍB, d e ja r  sin  
[̂ fecito la m ulta de 50 pesetas a que 
'el mismo se refiere.

Do Real oírdcn lo digo a ,V. E, para 
pi cenociiniento, traslado, a los in -  
leresadO'S y demás efectos. Dios 
l^uardé a y* E. muchos años. Ma- 
feM, O de/jTunio de 19^4.

S5 Ssfeüecrstarlo eneai’gaülo Minist^iOi 
AüNOS ^

JBffiOÍ l^lférnador ú&. M ' ^

Hmíf. Srf!; Visto el expediente del 
iDsntrd de Navierois Aseguradores, 
íncenáiios, Barcelona, y ios informes 
jfel Negociado y Jefe de los Sei'vícdos 
técnicos, y oída por la Junta cónsul- 
,tíva dé Seguros ¡a exposición do la  
'diñculíad que para las Compañías 
j&npone d  liacer en plazco perentoTÍa 
las réottiñcaciones ordenada6 a esta  
'teiidad y que mturailmente lian de 
¡extenderse a cuantas se hallan en el 
JQáismo .caso que ella, bien por los 
Ofidios indicados por la Jefatura de 
tés Servicios técnácos u por; m edio  
de tirada hueva de p ófca ,

S. R  el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
¡vdo disponer con fecha 5 del actual 
|ue, con carácter de generalidad y 
ia^-forma áuténláca, se hagan las 
i^eoíifícaci'Oiies que se tienen ordena-^ 
das en la« pólizas de InceBdios, rC'̂  
l̂ brdándose las dispoeioiones que a 

ñn se han dictado ya, y que 
W plazo para la presenteción de 
huevas pólizas rectMcadas (imipresas 
Ĵ asta 1.® de Noviembre próximo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
J)ara su conocimiento y efectos oipor- 
íunos. Dios g u ard e  ,a V. L m uchos 
aü03. Madrid,' 5 de Jun io  de i924..

®l Subsecretario encsicĵ 4o 4éÍ

Señor Jefe encargado del despacho de 
lá Comisaría general Re Seguipn,

Vteta la instauíoia subscrita por ol 
Presidente de la Ju n ta  de Patronato  
de la  Escuela de Ingenieros Jndus* 
tríales de Bilbao, partic ipando el 
aouerdo de aquélla  de an u n c ia r a 
oipasiíción la piazte. de Profesor, n u 
merario de lá Cátedra de Teoría ge
neral de las M áqum as y Teoría es
pecia,] de ia6 Móiq'üiiia.iS, p.rinier 
cui'iso:

Rosii/ltaiido quó la m encionada va
cante ha de ser p rov ista  por oposi- 
.ción en tre  Ingenieros industriales y 
ante un Trihlm a] comípuesto de un 
Presidente Vocal! de di.cha Ju n té  de 

P a trona to  y seis Profesoriss num e
rarios propuestos por caída una de 
las tms Escuelas estableoidas en E s
pañ a :

R esultando que la intencionada 
Jun ta , en v irtud  de lo que precep
túa  el artículo 5.® del R,eal decreto 
de 25 de Octubre de 1913, ha de- 
siignado p a ra  Presidente de dicha 
Tribunal 'a D. José Aresti, Ingeniero  
industria l y Y-ocaJ de la referida 
Ju n ta  de P atro n a to :

Resultando que 'con arreglo al 
m enciónado Real decreto ha de cons* 
tíituirse el T ribunal de aposiciones 
a la mencionada Cátedra con dos 
Prbfasores num erarios de cada una 
de las Escuelas de Madrid, B arcelo
n a  y Bilbao, p a ra  e jercer el cargo 
de Vocales:

Resultando que para  hacer la de-=i 
sigilación do-los mismos, en v irtu d  
de lo dispuesto en el artíou ia  6 .̂  del 
repetido Reaü decreto, han  de elevar 
propuestas a este M inisterio los tres 
indicados Centros de enseñanza, y a 
ta l efecto, se d ictó  la  Real orden de 
1,® de Marzio ú ltim o:

Gonsideranido que la  Escuela dé 
B arcelona, en oiñcio de 23 de M^rzo 
pagado, propone a los P rofesores nu 
m erarios D. José Oa/lí y F ah ra  y don 
Ramión Márquez y F abra, y como 
suplente de los m ism os a D. F ra n - 
otsco Gómez C arbonell: la Escuela 
de Bilimo. en oficio de 26 del mismo 
mes, a D. Luis Checa y Toral y  don 
bíaráo Martínez^ y B. de la  E scalera, 
y como súplcntes a D. José L. To-: 
rróüicgui o Xharra y D. José Ballvé 

y Martíiiez; y, la Escuela Central, en 
oficio de 28 de Abril ú ltim o, a don 
Juan Flórez y Po<sada y D. Carlos 
Mataix Aracil, y como suplonles 

. D. Pedro. M iguelde  . Ar tí nano y G al - 
,dácano y a D, A lionsp^T qrá^ de 
■la''-Rad,:. ,■ . .. ^
v M. jcl JlpY  (q. D. g.J h a  fenido

a  bien  disponer que el T ribunal para  
juzgar lag oposiciones a la Cátoclra 
y Teoría especial do la^ Máquinas, 
y eoTÍa especial de la-s M áquinas, 
prim er .curso, .vacante m  la E scuaia; 
de Bilbao, quede .opnstíftuMo en ia / 
siguiente fo rm a: '

Presidente, D. José Aresli.
Vocales: D. José Gañí y F abra, 

D. Ram ón M arqués y Fabra, D. Luis 
Glieca y T oral, B. Mario M artínez 
y R. de la E scalera , D. Ju an  FIóres 
y Pnsada y D. OaTlOiS M etaix AraciL 

Suplentes: D. F rancisco  Gómez 
Carbonell, D. José L. T orróntogui @ 
Ibarra , D. José Ballvé y M artínez, 
D. Pedro Miguel de A rtíñaiio y  G aí- 
dácano y D. Alfonso T orán  y do la 
Rad; quedando 0blijgad.a la Ju n ta  de . 
P atronato  d.e la Escuela de Ingenie- . 
rois Industria les de Bilbao, donde harji. 
de verificarse estas oposiciones, a¡ 
sa tisfacer a  los Vocales procedentes f 
de las Escuelas de Madrid y Barce-: 
lona las indemnizacionefí, dietas y 
gastos de viajes que determina el 
artículo 10 del Real decreto de 25 de 
Octubre de 1913.

De Real orden lo digo a Yh B. p a 
ra  su lonocimiento y ofectos covM- 
guientcs. Dfos guarde a V. S. muchca 
años. Ylsdrid, 6 de Jundo de 1924.

Ei Suí>3eeretarlo encargado dol
AÜNOS

Señores Dlre-ctores de las Bsou-slas 
de. Ingonkros industriales Centra!j • 
dc^Barcelona y de Bilbao.

Vista la  instancia presentada pcr<. 
D. Pedro Mínguj&z, Ibáñez, en 19 de 
Mayo últim o, roolam ando couíra el 
núm ero que le h a  sido asignado en 
el esoa/laíón del personal subalterno 
y en la das© de Porteros cuartos dei 
m ism o:

Resultando que &e pretende en 
ella la form ación de unas plantllla-i, 
parciales, que ya en tiempo oportuno' 
hab ían  sido form adae, y que fueron ' 
ofiicialmentB aprobad as p or R e a  ̂
órd-encs de 28 de Febrero últim o, y 
en cuanto al* puesto que pretendo m  
Í6 asigne en la p lan tilla  de lá Di* 
rección general de Estadística en ro* 
lación con otros furioionarios sod-  
alternos de la misma, no us exacta 
la alegoíción que se hace de íeuer 
aquéllos carácí^er de inlar.inos; 1-oda 
ello fiin peiffui^o dei dereoiio qu^ 
pueda asistir ai Sr^ Minguéis íháñcii 
en com idor& gi^ fe haher 
su i n g r ^  on Ife 4e «ubalt#r-^
nos, a  y irti:^  áa U l«y áe io  4« iu-^  ̂
lio de

G oiisid^ando to  0 ,  .
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ante todo extemporánea, ya que se lia 
cum plido por este M inisteria lo dis
puesto en la Real orden de 12 de 
Febrero últim o, y habiéndose pub li
cado en la G aceta de Madrid ei es- 
c a ia io a  total provisional del perso-» 
nal subalterno de este Be p a rta  men
tó con fijación da un plazo para for
m u lar reclam aciones contra ei rins- 
Hi'O, plazo ya transciirTido cuando se 
presentó: la instancia de] Sr. Mín- 
g’uez. es notorio que ello sería razón 
 ̂u í i cien te p a r a su de se st i miac ion, 

ap a rte  la incongruencia que su
pone el que se interese el cumpli-o 
m ienta de una disposición que re 
su lta  ri:g' Uii’ osa m e n t e o b s e r va da* 

Gonsid'eraiido que el artícu lo  8 ® 
de la Real orden de 6 de Mayo ú l
tim o, no abre en realidad un  nuevo 
plazo de reclam áeión con tra  los es
calafones provisionales de tes dis
t i nt os  D epartam entos mi ni t erial es, 
sino que se lim ita  a d isponer se 
a tien d an  aquellas quejas de los in - 
teresadós que sean ajenas a los -nue
vo preceptos para  ordenación, y se 
subsanen  los erro res u- omisiones 
notados o que se observen; y en el 
p resen te  caso ni existía  reclam ación 
p qu e ja  form ulada en plazo-—como 
se deja diclio— ni se lia observado 
piTor u om isión:

Considerando adem ás que la des
estim ación de la in stancia  del señor 
M ínguez Ibáñez por los m otivos 

aducidos, no podría p roducirle en 
’easo  alguno perju icio , ya que con 
arreg lo  al artícu lo  9.® de la Real o r- 
3en de 6 de Mayo últim o podrá u t i 
liz a r  la form a y plazo que en el 
m ism o se previene un recurso  so- 
t r e  el lu g a r que con ca rác ter de
finitivo se le  asigne en el escalafón 
jparcial del perso n a l subalterno  de 
pste D epartam ento ,

B. M. el Rey (q. D. g.) ira tenido 
ía b ien  desestim ar la. referida ins- 
la n c ia  de i9̂  de Mayo últiraoj p re 
sen tada  por 0:1 P o rte ro  quinto- don 
Pedro Mínguez Ibáñez.

E>o Real orden lo digo a Y* S. p a -  
jpa su  conocim iento y efectos. Dios 

g u a r d e  a Y. S. m uchas años. Madrid,, 
i 2 de Jun io  de 1924.

S31 S-absc-rírotarlo GS’car.^ado áül éespítcílOst
AUNOa

B&ñor Oficial m ayor de este. D epar- 
tárnento.

lim o. Sr.: De fconformidad con el 
p sú 'ltad o  dei esicru'tinio úq las

oiones convocadas por Real arrien 
de 4 del actual para  proveer los c a r
gos vacantes en la  Ju n ta  consultiva 
de Cám aras de GomerciO‘, Industria 
y Navegación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba se r
vido nombrar Vocales representan
tes ds las zonas segunda y qu in ta  <a. 
D. Alijredo Escribano y a D. José  A r- 
m enteras, P residentes de las Gáioa- 
ras de Valla dol id y B ar ce te na, res
pectivam ente, y Vocal suplente de 
los in tereses comercvales de ,:a zoiiú 
prim era, a D. G erm án de la Mora, 
y Vocales .suplentes de las zonas se
gunda y terceira, a D. Eduardo Pérez 
del Molino y D. Antonio Viias Sara- 
la, Presidentes de las C ám aras de 
Santander y liuesca.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y efec
tos.' Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2-0 de Jun io  de 1924.

El Biiteecretario encargado del MinlsteriOj
AÜNOS

Señor Jefe  superio r de Comer ció y.
Seguros.

DEPAftTAJMEMTOS MíMISTERIALES

© y E e n A

JUIITA C ñ U P im n Q m .  0 E  ASH-
RAMTES ñ  BESTIFÍOS ©i¥3LE8'
Errores de imprenta padecidos por 

la G-ageta de Madrid del día 1.'" d& 
Junio, al publicar la relación de laĝ 
vacantes de destinos civiles, que que- ' 
da rectiñcada en el sentido que se ex
presa:

Número 465.—Provincia de Lugo,— 
Cartero de Navia de Siiarna a Lamas 
de Moreira, con 939,50 (primera ca-

ESTA D ©

SSCGIÓN DB COMERGia

:Se ba concedido el “Regiuani Exíe- 
quat^.r a los señores:

D. Arturo Estévez: Yáñez, ViceGÓn- 
sul honorario de la Argentina, en 
Ore-Híee'.

Sr, Joisé J. Jardón Gasadovio, Viee- 
cónsul de la Argentina en Navta.

D.: Enrique Fernández Bobadilla y 
Rajel, Cónsul honorario de El Salva
dor en Jerez^de la Frontera.

D. Julio P arra  Figueroa, Cónsul 
honorario^ de Panam á en Valencia.

D. Nicolás Salazar Orfila, G'ónsul 
general del Perú en Barcelona,

D. Juan A. San Bartolomé, Cónsul 
honorario del Perú en MUdrid,

M. Jules Jaquet-FranGillon,. Cónsul 
de B élgica, en Tarragona..

D. Alvaro de Guvillo, Cónsul hono
rario de la República pom inicana en 
Gádiz.

Madrid, i 4 do Junio dê  1924.—El 
Bulísecretario» F , Espina&a. da fes

  * ”

número 474 al 492 inclusive co- 
rresponde a la provincia de Lérida.

Número 734.-—Provincia de Falen
cia.—Cartero de Gastrillo ue uan 
Juan, con 365 (primera categoría).

Número 783.— Cartero de Villama-, 
reo, con 162,50 (primera categoría).

Número 779.—Peatón de Gevioo 
Navero a. Gastrillo de Don Juan, coa 
1.500 (prim era categoría).

Madrid, 16 de Junio de 1924.— Ê1 
General encargado del despacho, Luis 
Bermúdez de Castro y Tomás,.

m m E ñ m ñ m m

m E M M m m  q e m e b m .  b e  m m u  
m ím m ñ m ú ñ

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por ’el término da 
tre in ta  días, descnntades los festivos, 
conforme a los artículos 18 y 19 dei 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se rela
cionan, advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deBen pre
sentar sus solicitudes, una por cada, 
vacante, dirigidas a esta Dirección^, y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan,, 
presentando además su hoja de ser-; 
vicios y  la juáíifrcación de los i r '  i- 
tos que aleguen, sin cuya jusiif 
cion no serán cursadas las instann#  
que presenten:

Contaduría de fondos del Ayunia^ 
miento de La Unión (Murcia), por ju
bilación del que la desempeñaba.j f  
dotada con sueldo anual de 4.00t  
pesetas.

Idem ídi. de la de Valencia .de Al
cántara (GáceresJ, por reimnciá dél 
que la desempeñaba, y dotada con el 
sueldo anuail: de 3.666 pesetas.

Tiadrid,, 18 de Junio de 1924.—Et 
Director general, Galvo Sóíeio.

Habiendo sida nqmibrado D. Josá 
Vera Gamacha Contador de, fondos dei 
Ayuntamiento dé Almendral ojo (Ba
dajoz), se publica conforma proviene 
el Reglamento éo 3 de Álirtl de 191Jj 

Madrid, 18 de Junio de 
D irector generál, Calvo Soielo,
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; E E C C I 0 M  G E M E I Á L  B E  C O ^ M O M I C A C :

EilCCION D33 O O B B B O S,--PE3SO ITA L SU BA LTBElíO

r e l a c i ó n  de lo a  iadividiios nooibrados eii I I  del actual para los destinos que a continuación se expresan, de con^ 
íormidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 19 de Mayo último, previa la autorizad rs 
de la Presidencia del D irectorio Militar, concedida por Real orden de 2 del actual.

N O M B R E S

Viceiito Sáucliez Giilsasola... 
Manuel Pa¡omar Mor no . .  
José Jurado Martínez 
Ladislao Foilas Grande. . . . .  
Domingo Vareta Garreira ... .

Madridj 11 do Junio de 1924.—El Director goneral, José Tafiir.

C A R G O S PR0YJNGÍA3

Portero de quinta ciase .
Idem . .. a. 0 -

Lugo. 
Logro lio.
Santander.Ide m . e.. 9. .  ít*. 0-. 8- . . •. 8 ■ co. . .

í dem . • . . .  • s 0 •. .  0 ..................o. . . . . . .  ►.. OyÍí'ÜC.
Idem ................. ^ • Sa tanüer.

ü m m c m u  » £  o e m i í

CONSEilYACIÓN ' Y riKPARAGÍüN

Visto e l resultado oi;)tenido en la 
subasta de las oiDras do reparación 
con firmo especial do adoquinado del 
kilónielro .102 de la car-relora de Ma
drid a Cádiz, provincia de Córdoba.

Esta Dii'ccción goneral ha ieiiido a 
bien aujuuicar aeiuiitivameate el ser
vicia a ios ui8j ores p o s to r e s  u . E'ran- 
cisGO R e rn á i id e z  y D. Luis de A n s o r e -  
na, vecinos de Córdoba, que se com
prometen a ejeoiitario. con sujeción ai 
proyecto y en los plazos du'^ignados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por t a  can
tidad de 133.300 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 133.316,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu 
blicación en la G-Acsnvv de la presente 
Polución.

Lo que conyunico a Y. S. para su 
i^onocimiento y efectos. Dios guarde 
^  V. S. mucho SI años. Madrid, 11 dé 
|iinio de 1924.— Ê1 Director general, 
Eaquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dvi Negociado de 
pontabilidad, Ingeniero Jefe de 

 ̂ Obras públicas de la provincia <; 
í luórdobá y adjudií;alarios D. F ran- 
; icisco Fernández y D. Luis de Anso- 

1‘ena, vecinos de Córdoba.

M'aclrid a Cádiz, provincia de Jaén, 
Esta Dirección general ha tenido 

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Maximino 
Urrutia, vecino tíie Ciudad Real, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicionas 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 93.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 99.961,93 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
ei Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de l a  publicación en l a  G a c e t a  de l a  
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, í l  de 
Junio de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contábilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicadario D. M^aximino 
Urrutia, vecino de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
de adoquinado m  los kilómetros 
323,909 a 324,400 de la carretera de

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con fírme especial de adoquinado del 
kilómetro 444,397 y 444,897 de la ca
rretera  de Adanero a Gijón, provin
cia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defíniíiYamente el 
servicio al m ejor postor D. Juan Ma
nuel Llano, vecino de Bermeo, pro
vincia de Vizcaya, que so compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 104.990 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
196.054,43 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon

diente escritura de contraía ante ei 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentru 
del plazo ele un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c eta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guuid<  ̂
a Y. S. mucibo& años. Madrid, 11 íio 
Junio de 1924.—Ei Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador d-e Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dn 
Goniabilidad, Ingeniero Jefe dC. 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Juan 
nuel Llano, vecino de Bermeo.

e O Ü E R S lO  E
g -y S T R lA

SajESEíSHETABía
Habiéndose advertido varios erro-^ 

res en la relación ’del personal del 
Instituto de Reformas Sociales, incomf 
porado a la plantilla del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria poŜ  .. 
la Real orden de 16 del corriente, pu.r. 
blicada en la G a c e t a  de ayer, ̂  se in-^ 
serta de nuevo la relación dicha, de-- 
bidamente rectificada.
RELACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUT® • 

DE ..REFORMAS SOCIALES QUE SE IN -; | 
CORPORA A LA PLANTILLA DEL MINIS-*, 
TERIO DE TPwABAJO, COMERCIO E 
DU6TR1A

Jefes de Adimnistración de te rc e r^ , 
clase.

ArcG

i.—D, Alvaro López Núñez. i
-I). Salvador Crespo y López da<

~D. Leopoido Palacios y MorínLl 
Jefes de Negociado de pruñera cU’-slé*] 

—13̂  Gonstancio Bernaldo de QuU-i
rós.
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5»—D. Pedro >Saiigro y Ros do Olaiio.
6 .—D. Práxedes Zancada de Riiata.

íe fe s  de Negociado de segunda clase ,̂
7.—O. P'ed-srico López Yalencla.
B.—D, José Con-de y Bo.
9.—D. Juan Uña Sartiiou,

4üfes de Negociado de tercera cM 0.‘.
10.—D. José Casals Santaió.

Oficiales de primera clase. , ?
11— D. Juan Almeia. Meliá.
12.—Doña Calmen Márquez y En^ 

An'guez.
- 13.—D. Eugeni.o Penalva Díaz.. 

i4.—D. Alberto de Segovia y Pérez, 
i'5.—D, .Samuel Quintana Lavilla,

Oficiales de segunda clasé,:
i d — D. Juan Ortiz Sueli.
i-7.— D̂. León Martín Gi^anlzó.
,18.—D. Pío Arias Carvajal.
19.—D. Juan Antonio Kindelail,
20.—D, Eran-cisco López Ooieoé-

21— D. Mariano González Rotbwoe.
22-.— José Manuel de Bayo y Gon- 

Eliíoe.
23.,— D̂. Jcisé Aragón y Montejó,; 
i '4.—D, Aaiicnlo Fabra Ribas.

25.— D̂. Ju lián  Santa Ci’uz Vázquez. 
Fi^ancisco Rivera Pastor.

—D. Isidro ViÜota y Presilla.
28,—D. Gaspar Sans y Tovar.
29.— Manuel Ruiz de la Pradal

Oficiales de' tercera clase.
M.— Julio Sempero Olivaren. 
3L ~ D o ñ a  María Luisa Calderón.
32.—D. Cristóbal Hidalgo del Brío.
33.—Doña Ana María Fonfría.
>34.—D. Fernando Blanco Santa Ma-,

rifi.
S-5™Doña Juana Forra ter y Sa» 

grarin,
36.—D, Angel Salcedo y  Lamo de 

Espinosa.

Auxiliares de primera clase.
37.—Doña Carmen Mora Obaiirl. 
3B.~Doña C-aiTcíen Martín Peñalvá,
39.—D. Bnrique Romero de la Re

surrección.
40.—D. Benito Blanco y Fernández, 
4L—D. Luis Buíguillo Canto.
42.—-D. Fernando Marabini Serra.
43.— D̂. Angel Pérez Rodríguez.
44.—Doña Ilorteiisia Suárez Inclán.
45.—^Doña Concepción Torres Marvá,
46.—Doña Clara García Gómez.
47.—D. Juan Menéndez Arranz.
48— D̂. Rafael Yillarias Morales:

49.—D. José Mingarro San Martín,
50.—D. Luis Raymundo Marülo.
51.—D. Yicente Rodríguez Garba- 

llelra.
52.—D. Pedro Orti.z Aragonés.
53.— D̂. José García Núñez do Haro-

Auxiliares de segunda clase,
•54.—JD. Ramón Gómez Fons. 
55,~D oña María P ilar Duque y 

Mora..
5ñ— D. Emilio Acero GuLiériez.
57.—D. Manuel Troy'ano da los 

Ríos,
58.-—T>. Benito Clemente de Diego.
59.—D. Luis Rodríguez López.
69.—D. Maximiano Navarro Fíiyor. 
Oí.—D, Isidoro Prieto y Rornero.
62.~D oña María Luisa lóp-ez de 

Arco y Santos.
63.—D. Leoneio Doncel Ruiz,
64.—Doña Aüiialia López Yalen-cia.
65.—Doña Teresa Gofii García.
66.—D. 

Cavada.
67.—D, 
66.—D.

AJejandro Royo Fernández*

Alejandro S. Policiano. 
Manuel Oliva Gabi.a.

69.—D. Cecilio Segura López.
70.—D. Manuel Pérez Aparicio.
Madrid, 16 de Junio de 1924,—B1 

Subsecretar i o, M iiñoz.

f

Sueesor^i <te Eiyadeneyna (S, A,A Paseo de San Vicente, 20. Tei. J-376.


